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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Administrativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Peña González Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA TERESA ESCRIBANO BAILÓN Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Ascension Garcia Trascasas Profesora TEU de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Administrativa por
la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37007924 Facultad de Derecho Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

El objetivo general del máster es proporcionar una formación integral y avanzada, de carácter profesional, orientada a especializar como gestores/as
administrativos/as a personas que cuentan con determinadas titulaciones del ámbito de las Ciencias Jurídicas y Sociales. De acuerdo con el Estatuto
Orgánico de la Profesión, se pretende formar profesionales que se dedicarán a promover, solicitar y realizar toda clase de trámites que no requieran la
aplicación de la técnica jurídica reservada a la abogacía, relativos a aquellos asuntos que, en interés de personas naturales o jurídicas, y a solicitud de
ellas, se sigan ante cualquier órgano de la Administración Pública.

Este objetivo principal se puede desglosar en otros más específicos que concretan la formación del estudiantado:

- Formar profesionales capacitados para ofrecer asesoramiento especializado a terceros en las relaciones susceptibles de representación con las ad-
ministraciones públicas.

- Preparar a los futuros egresados para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica profesional de la gestión administrativa, dándoles herramien-
tas para que puedan tomar decisiones, resolver problemas complejos y adaptarse a situaciones cambiantes que puedan producirse en ese ámbito.

- Impulsar una formación orientada al uso competente de las tecnologías de la información y la comunicación, integrando herramientas digitales en las
funciones de asesoramiento y representación propias de la profesión, con el fin de garantizar una práctica moderna, eficiente y ajustada a los nuevos
entornos tecnológicos.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

NO PROCEDE

1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

NO PROCEDE

1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

NO PROCEDE

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver al final del Apartado: Justificación (1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C
SV

: 9
56

14
09

58
20

25
77

47
27

86
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956140958202577472786565


Identificador : 4316246 Fecha : 15/01/2026

4 / 28

CMP01 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos relacionados con las diferentes áreas implicadas en la gestión administrativa TIPO: Competencias

CMP02 - Prestar servicios profesionales a terceros de forma ética, eficiente y conforme al marco regulador y corporativo,
demostrando juicio profesional y responsabilidad en contextos organizativos diversos. TIPO: Competencias

CMP03 - Gestionar de forma eficiente y autónoma las relaciones electrónicas entre administraciones, particulares y empresas,
utilizando los procedimientos adecuados en función del contexto profesional. TIPO: Competencias

CMP04 - Comunicar en un contexto profesional los conocimientos y las conclusiones razonadas a destinatarios especializados y no
especializados. TIPO: Competencias

CMP05 - Poseer estrategias de aprendizaje para continuar formándose de modo autónomo en el ámbito cambiante de la gestión
administrativa. TIPO: Competencias

CMP06 - Demostrar capacidad crítica y autónoma en el uso de fuentes de información para la toma de decisiones fundamentadas en
contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

CMP07 - Elaborar documentación académica y profesional en el ámbito de la gestión administrativa con claridad, rigor técnico y
adecuación a los distintos públicos destinatarios. TIPO: Competencias

CMP08 - Actuar con responsabilidad ética, profesional y deontológica en el ejercicio de la gestión administrativa, incluso ante
dilemas complejos. TIPO: Competencias

CMP09 - Actuar de forma libre y socialmente responsable en el contexto profesional, a partir de unas actitudes y valores
respetuosos con los derechos universales, los valores democráticos, la igualdad de género y la no discriminación. TIPO:
Competencias

CMP10 - Demostrar capacidad de comunicación eficaz, tanto oral como escrita, en contextos profesionales complejos relacionados
con la gestión administrativa, adaptándose a los diferentes perfiles interlocutores. TIPO: Competencias

CON01 - Identificar el Estatuto profesional y deontológico del gestor administrativo y la organización y funcionamiento de su
sistema colegial profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar y distinguir los procedimientos para la gestión profesional de expedientes administrativos de terceros en
diferentes ámbitos materiales, así como las correspondientes plataformas electrónicas puestas a disposición de los profesionales de
la gestión administrativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar y seleccionar la normativa aplicable sobre protección de datos personales en el ámbito de la gestión
administrativa, y reconocer el uso profesional de la firma electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar los aspectos fundamentales de la gestión administrativa profesional ante el Registro Civil, el Registro de la
propiedad, el Registro Mercantil, la oficina notarial y la oficina catastral, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Identificar los principales trámites vinculados al régimen jurídico de la nacionalidad y la extranjería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Diferenciar el estatuto jurídico del empresario y de la empresa e identificar sus obligaciones y responsabilidades
(mercantiles, laborales, contables, fiscales
) ante las administraciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Identificar el régimen jurídico básico de los diferentes contratos y las obligaciones derivadas de los mismos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los elementos esenciales de las relaciones laborales y los trámites básicos relacionados con la gestión laboral
de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Diferenciar el estatuto jurídico del trabajador autónomo e identificar las principales prestaciones de la Seguridad Social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Reconocer las facultades del gestor administrativo en los distintos procedimientos de gestión tributaria y en el
procedimiento inspector y sancionador tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar los Planes generales de contabilidad y las obligaciones relativas a las cuentas anuales y el cierre fiscal y
contable. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro
aspecto vinculado a la profesión colegiada del gestor administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario,
administrativo, laboral y los relativos a la contabilidad de las empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar la situación de las empresas o particulares desde las perspectivas que demanden (mercantil, contable, laboral
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) para anticiparse a eventuales incumplimientos administrativos y prevenir o solventar posibles conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar el marco jurídico, contable y de protección de datos personales vinculado al ejercicio de la gestión administrativa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Encontrar y plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico del cliente para alcanzar una solución
adecuada a sus necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar las plataformas, nuevas tecnologías y sistemas de comunicación y transmisión electrónica de datos propias
del ejercicio profesional de la gestión administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las
Administraciones públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Diseñar y planificar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa en función de las características,
demandas y necesidades específicas de los clientes y de los ámbitos profesionales afectados. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3. Admisión, reconocimiento y movilidad

Perfil de ingreso recomendado

Este Máster Universitario está dirigido a egresados que estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

· Grado en Derecho

· Grado en Economía

· Grado en Ciencias Empresariales

· Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas

· Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Grado en Relaciones Laborales; Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

· Grado en Ciencia Política y Gestión Pública; Grado en Ciencia Política y Administración Pública

· Otros Grados cuyo ámbito de especialización sea coincidente con alguna de las titulaciones referidas.

Asimismo, tienen acceso al máster quienes estén en posesión de una licenciatura en Derecho, en Ciencias Económicas, en Ciencias Empresariales o
en Ciencias Políticas, o bien de una Diplomatura en Ciencias Empresariales, en Gestión y Administración Pública, o en Relaciones Laborales, también
Graduados Sociales.

Además, se recomienda:

· Espíritu emprendedor y motivación para desarrollarse como profesionales colegiados en el ámbito de la Gestión Administrativa.

· Disponer de una formación jurídica básica sobre el ordenamiento español en los campos del Derecho Civil, el Derecho Mercantil, el Derecho Administrativo, el
Derecho Fiscal y el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social;

· Disponer de conocimientos básicos en materia de contabilidad.

· Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de C1 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas
(MCERL)

· Disponer de equipo informático con conexión a internet y equipamiento estándar para seguir una videoconferencia.

· Disponer de una cámara independiente (no integrada en el equipo informático), bien cámara web, bien tablet o bien smartphone con cámara.

· Tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc)

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Requisitos de acceso

Para el acceso al máster se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que señala que #la po-
sesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su
caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster#. Una explicación detallada
aparece en la web https://www.usal.es/preinscripcion-masteres

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Por otro lado, es imprescindible dominar el español, que es la lengua básica sobre la que se desarrollará la docencia. En caso de que su lengua mater-
na no sea el español, será obligatorio la acreditación documental del nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).
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En este título no hay pruebas especiales de acceso. Sin embargo, el acceso queda restringido a quienes tengan una determinada titulación de las indi-
cadas en el epígrafe #Perfil de ingreso recomendado#.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud (preinscripción), acreditando que están en pose-
sión de alguno de los títulos que permite el ingreso en estos estudios de postgrado. La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación:

· Expediente académico de la titulación principal* que permite el acceso al máster (con nota media).

· Acreditación, en su caso, de que se posee otra u otras titulaciones universitarias oficiales que también permitirían el acceso al máster*.

· Acreditación, en su caso, de experiencia profesional relacionada con el contenido del máster.

* Cuando se posea más de una titulación universitaria de las que posibilita el acceso al máster el estudiante deberá elegir una de ellas (denomi-
nada titulación principal) respecto de la que habrá de acreditar la media del expediente académico a efectos del apartado a) del baremo, valorándose
las otras como mérito adicional conforme al apartado b) del baremo.

La admisión de los estudiantes hasta completar las plazas ofertadas se realizará atendiendo a la puntuación obtenida tras la aplicación ponderada de
los siguientes criterios:

1. Expediente académico de la titulación principal: nota media.
2. Titulaciones universitarias oficiales (de las que dan acceso al máster) distintas de la titulación principal: 1 punto por título universitario.
3. Experiencia laboral acreditada en gestorías administrativas, asesorías o consultorías: (0,50 por año, con el máximo de 2 puntos).

La ponderación de los criterios citados es la siguiente:

1. Expediente académico de la titulación principal: 70%
2. Titulaciones universitarias oficiales distintas de la titulación principal: 10%
3. Experiencia laboral: 20%

En el caso de que la demanda de plazas sea inferior a las plazas ofertadas se admitirá a todos los solicitantes que hayan acreditado los requisitos
de acceso y admisión.

La valoración de las solicitudes para el proceso de admisión corresponderá a la Comisión Académica del Máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios generales, la normativa (Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universi-
dad de Salamanca, aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023 y modificado por el Consejo de Go-
bierno de 30 de abril de 2024) y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL están
en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos #

Con carácter general, los créditos reconocidos a partir de la formación permanente, combinados con los procedentes
de la experiencia profesional o laboral, no podrán superar, globalmente, el quince por ciento del total de créditos EC-
TS del plan de estudios del título de destino, límite que en el caso del MUGA es de 9 ECTS.

De acuerdo con las previsiones citadas, y respetando el porcentaje máximo global de créditos indicado, en el Máster
en Gestión Administrativa de la USAL se admite:

Reconocimiento de créditos superados en estudios universitarios no oficiales (formación permanente):
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Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 6

Conforme a la normativa vigente, el reconocimiento de créditos de formación permanente se realizará siempre apli-
cando el criterio de coherencia académica con el plan de estudios del título de destino y no podrá superar el diez por
ciento del total de créditos ECTS del plan de estudios del título de destino.

Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos académicos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté claramente relacionada con
los conocimientos, competencias y habilidades especificadas en el plan de estudios Como norma general, se podrá
reconocer hasta 1 crédito ECTS por cada cuarenta horas de experiencia laboral o profesional acreditada.

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En el Máster Universitario en Gestión Administrativa no se establecen acciones de movilidad específicas.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En el Máster Universitario en Gestión Administrativa no se establecen acciones de movilidad específicas.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP04 - Comunicar en un contexto profesional los conocimientos y las conclusiones razonadas a destinatarios especializados y no
especializados. TIPO: Competencias

CMP05 - Poseer estrategias de aprendizaje para continuar formándose de modo autónomo en el ámbito cambiante de la gestión
administrativa. TIPO: Competencias

CMP06 - Demostrar capacidad crítica y autónoma en el uso de fuentes de información para la toma de decisiones fundamentadas en
contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

CON08 - Identificar los elementos esenciales de las relaciones laborales y los trámites básicos relacionados con la gestión laboral
de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Reconocer las facultades del gestor administrativo en los distintos procedimientos de gestión tributaria y en el
procedimiento inspector y sancionador tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP10 - Demostrar capacidad de comunicación eficaz, tanto oral como escrita, en contextos profesionales complejos relacionados
con la gestión administrativa, adaptándose a los diferentes perfiles interlocutores. TIPO: Competencias

CMP07 - Elaborar documentación académica y profesional en el ámbito de la gestión administrativa con claridad, rigor técnico y
adecuación a los distintos públicos destinatarios. TIPO: Competencias

HAB06 - Encontrar y plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico del cliente para alcanzar una solución
adecuada a sus necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Identificar los aspectos fundamentales de la gestión administrativa profesional ante el Registro Civil, el Registro de la
propiedad, el Registro Mercantil, la oficina notarial y la oficina catastral, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Identificar los principales trámites vinculados al régimen jurídico de la nacionalidad y la extranjería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Diferenciar el estatuto jurídico del empresario y de la empresa e identificar sus obligaciones y responsabilidades
(mercantiles, laborales, contables, fiscales
) ante las administraciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Identificar el régimen jurídico básico de los diferentes contratos y las obligaciones derivadas de los mismos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Diferenciar el estatuto jurídico del trabajador autónomo e identificar las principales prestaciones de la Seguridad Social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar los Planes generales de contabilidad y las obligaciones relativas a las cuentas anuales y el cierre fiscal y
contable. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP01 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos relacionados con las diferentes áreas implicadas en la gestión administrativa TIPO: Competencias

NIVEL 2: MARCO ADMINISTRATIVO Y CORPORATIVO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de servicios profesionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP03 - Gestionar de forma eficiente y autónoma las relaciones electrónicas entre administraciones, particulares y empresas,
utilizando los procedimientos adecuados en función del contexto profesional. TIPO: Competencias

CMP05 - Poseer estrategias de aprendizaje para continuar formándose de modo autónomo en el ámbito cambiante de la gestión
administrativa. TIPO: Competencias

CMP06 - Demostrar capacidad crítica y autónoma en el uso de fuentes de información para la toma de decisiones fundamentadas en
contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

CON03 - Identificar y seleccionar la normativa aplicable sobre protección de datos personales en el ámbito de la gestión
administrativa, y reconocer el uso profesional de la firma electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP10 - Demostrar capacidad de comunicación eficaz, tanto oral como escrita, en contextos profesionales complejos relacionados
con la gestión administrativa, adaptándose a los diferentes perfiles interlocutores. TIPO: Competencias

CMP07 - Elaborar documentación académica y profesional en el ámbito de la gestión administrativa con claridad, rigor técnico y
adecuación a los distintos públicos destinatarios. TIPO: Competencias

HAB01 - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro
aspecto vinculado a la profesión colegiada del gestor administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario,
administrativo, laboral y los relativos a la contabilidad de las empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar la situación de las empresas o particulares desde las perspectivas que demanden (mercantil, contable, laboral
) para anticiparse a eventuales incumplimientos administrativos y prevenir o solventar posibles conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar el marco jurídico, contable y de protección de datos personales vinculado al ejercicio de la gestión administrativa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Encontrar y plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico del cliente para alcanzar una solución
adecuada a sus necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar las plataformas, nuevas tecnologías y sistemas de comunicación y transmisión electrónica de datos propias
del ejercicio profesional de la gestión administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las
Administraciones públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Diseñar y planificar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa en función de las características,
demandas y necesidades específicas de los clientes y de los ámbitos profesionales afectados. TIPO: Habilidades o destrezas

CON01 - Identificar el Estatuto profesional y deontológico del gestor administrativo y la organización y funcionamiento de su
sistema colegial profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar y distinguir los procedimientos para la gestión profesional de expedientes administrativos de terceros en
diferentes ámbitos materiales, así como las correspondientes plataformas electrónicas puestas a disposición de los profesionales de
la gestión administrativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP01 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos relacionados con las diferentes áreas implicadas en la gestión administrativa TIPO: Competencias

CMP02 - Prestar servicios profesionales a terceros de forma ética, eficiente y conforme al marco regulador y corporativo,
demostrando juicio profesional y responsabilidad en contextos organizativos diversos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: GESTIÓN ADMINISTRATIVA CIVIL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión administrativa civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP03 - Gestionar de forma eficiente y autónoma las relaciones electrónicas entre administraciones, particulares y empresas,
utilizando los procedimientos adecuados en función del contexto profesional. TIPO: Competencias

CMP04 - Comunicar en un contexto profesional los conocimientos y las conclusiones razonadas a destinatarios especializados y no
especializados. TIPO: Competencias

CMP05 - Poseer estrategias de aprendizaje para continuar formándose de modo autónomo en el ámbito cambiante de la gestión
administrativa. TIPO: Competencias

CMP06 - Demostrar capacidad crítica y autónoma en el uso de fuentes de información para la toma de decisiones fundamentadas en
contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

CON03 - Identificar y seleccionar la normativa aplicable sobre protección de datos personales en el ámbito de la gestión
administrativa, y reconocer el uso profesional de la firma electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP10 - Demostrar capacidad de comunicación eficaz, tanto oral como escrita, en contextos profesionales complejos relacionados
con la gestión administrativa, adaptándose a los diferentes perfiles interlocutores. TIPO: Competencias

CMP07 - Elaborar documentación académica y profesional en el ámbito de la gestión administrativa con claridad, rigor técnico y
adecuación a los distintos públicos destinatarios. TIPO: Competencias

HAB01 - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro
aspecto vinculado a la profesión colegiada del gestor administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario,
administrativo, laboral y los relativos a la contabilidad de las empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar la situación de las empresas o particulares desde las perspectivas que demanden (mercantil, contable, laboral
) para anticiparse a eventuales incumplimientos administrativos y prevenir o solventar posibles conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar el marco jurídico, contable y de protección de datos personales vinculado al ejercicio de la gestión administrativa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Encontrar y plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico del cliente para alcanzar una solución
adecuada a sus necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Diseñar y planificar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa en función de las características,
demandas y necesidades específicas de los clientes y de los ámbitos profesionales afectados. TIPO: Habilidades o destrezas
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CON02 - Identificar y distinguir los procedimientos para la gestión profesional de expedientes administrativos de terceros en
diferentes ámbitos materiales, así como las correspondientes plataformas electrónicas puestas a disposición de los profesionales de
la gestión administrativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar los aspectos fundamentales de la gestión administrativa profesional ante el Registro Civil, el Registro de la
propiedad, el Registro Mercantil, la oficina notarial y la oficina catastral, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Identificar los principales trámites vinculados al régimen jurídico de la nacionalidad y la extranjería. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CMP01 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos relacionados con las diferentes áreas implicadas en la gestión administrativa TIPO: Competencias

CMP02 - Prestar servicios profesionales a terceros de forma ética, eficiente y conforme al marco regulador y corporativo,
demostrando juicio profesional y responsabilidad en contextos organizativos diversos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión administrativa mercantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión administrativa laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión administrativa fiscal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de la contabilidad empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP03 - Gestionar de forma eficiente y autónoma las relaciones electrónicas entre administraciones, particulares y empresas,
utilizando los procedimientos adecuados en función del contexto profesional. TIPO: Competencias

CMP05 - Poseer estrategias de aprendizaje para continuar formándose de modo autónomo en el ámbito cambiante de la gestión
administrativa. TIPO: Competencias

CMP06 - Demostrar capacidad crítica y autónoma en el uso de fuentes de información para la toma de decisiones fundamentadas en
contextos académicos y profesionales. TIPO: Competencias

CON03 - Identificar y seleccionar la normativa aplicable sobre protección de datos personales en el ámbito de la gestión
administrativa, y reconocer el uso profesional de la firma electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los elementos esenciales de las relaciones laborales y los trámites básicos relacionados con la gestión laboral
de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Reconocer las facultades del gestor administrativo en los distintos procedimientos de gestión tributaria y en el
procedimiento inspector y sancionador tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP10 - Demostrar capacidad de comunicación eficaz, tanto oral como escrita, en contextos profesionales complejos relacionados
con la gestión administrativa, adaptándose a los diferentes perfiles interlocutores. TIPO: Competencias

CMP07 - Elaborar documentación académica y profesional en el ámbito de la gestión administrativa con claridad, rigor técnico y
adecuación a los distintos públicos destinatarios. TIPO: Competencias

HAB01 - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro
aspecto vinculado a la profesión colegiada del gestor administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario,
administrativo, laboral y los relativos a la contabilidad de las empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar la situación de las empresas o particulares desde las perspectivas que demanden (mercantil, contable, laboral
) para anticiparse a eventuales incumplimientos administrativos y prevenir o solventar posibles conflictos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar el marco jurídico, contable y de protección de datos personales vinculado al ejercicio de la gestión administrativa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB08 - Diseñar y planificar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa en función de las características,
demandas y necesidades específicas de los clientes y de los ámbitos profesionales afectados. TIPO: Habilidades o destrezas

CON02 - Identificar y distinguir los procedimientos para la gestión profesional de expedientes administrativos de terceros en
diferentes ámbitos materiales, así como las correspondientes plataformas electrónicas puestas a disposición de los profesionales de
la gestión administrativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar los aspectos fundamentales de la gestión administrativa profesional ante el Registro Civil, el Registro de la
propiedad, el Registro Mercantil, la oficina notarial y la oficina catastral, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Diferenciar el estatuto jurídico del empresario y de la empresa e identificar sus obligaciones y responsabilidades
(mercantiles, laborales, contables, fiscales
) ante las administraciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Identificar el régimen jurídico básico de los diferentes contratos y las obligaciones derivadas de los mismos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Diferenciar el estatuto jurídico del trabajador autónomo e identificar las principales prestaciones de la Seguridad Social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar los Planes generales de contabilidad y las obligaciones relativas a las cuentas anuales y el cierre fiscal y
contable. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP01 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos relacionados con las diferentes áreas implicadas en la gestión administrativa TIPO: Competencias

CMP02 - Prestar servicios profesionales a terceros de forma ética, eficiente y conforme al marco regulador y corporativo,
demostrando juicio profesional y responsabilidad en contextos organizativos diversos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ENTORNO PROFESIONAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habilidades y complementos profesionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP03 - Gestionar de forma eficiente y autónoma las relaciones electrónicas entre administraciones, particulares y empresas,
utilizando los procedimientos adecuados en función del contexto profesional. TIPO: Competencias

CMP04 - Comunicar en un contexto profesional los conocimientos y las conclusiones razonadas a destinatarios especializados y no
especializados. TIPO: Competencias

CON03 - Identificar y seleccionar la normativa aplicable sobre protección de datos personales en el ámbito de la gestión
administrativa, y reconocer el uso profesional de la firma electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los elementos esenciales de las relaciones laborales y los trámites básicos relacionados con la gestión laboral
de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Reconocer las facultades del gestor administrativo en los distintos procedimientos de gestión tributaria y en el
procedimiento inspector y sancionador tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP09 - Actuar de forma libre y socialmente responsable en el contexto profesional, a partir de unas actitudes y valores
respetuosos con los derechos universales, los valores democráticos, la igualdad de género y la no discriminación. TIPO:
Competencias

CMP10 - Demostrar capacidad de comunicación eficaz, tanto oral como escrita, en contextos profesionales complejos relacionados
con la gestión administrativa, adaptándose a los diferentes perfiles interlocutores. TIPO: Competencias

CMP07 - Elaborar documentación académica y profesional en el ámbito de la gestión administrativa con claridad, rigor técnico y
adecuación a los distintos públicos destinatarios. TIPO: Competencias

CMP08 - Actuar con responsabilidad ética, profesional y deontológica en el ejercicio de la gestión administrativa, incluso ante
dilemas complejos. TIPO: Competencias

HAB01 - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro
aspecto vinculado a la profesión colegiada del gestor administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario,
administrativo, laboral y los relativos a la contabilidad de las empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Identificar y realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Aplicar el marco jurídico, contable y de protección de datos personales vinculado al ejercicio de la gestión administrativa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Encontrar y plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico del cliente para alcanzar una solución
adecuada a sus necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar las plataformas, nuevas tecnologías y sistemas de comunicación y transmisión electrónica de datos propias
del ejercicio profesional de la gestión administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las
Administraciones públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Diseñar y planificar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa en función de las características,
demandas y necesidades específicas de los clientes y de los ámbitos profesionales afectados. TIPO: Habilidades o destrezas

CON01 - Identificar el Estatuto profesional y deontológico del gestor administrativo y la organización y funcionamiento de su
sistema colegial profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar y distinguir los procedimientos para la gestión profesional de expedientes administrativos de terceros en
diferentes ámbitos materiales, así como las correspondientes plataformas electrónicas puestas a disposición de los profesionales de
la gestión administrativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar los aspectos fundamentales de la gestión administrativa profesional ante el Registro Civil, el Registro de la
propiedad, el Registro Mercantil, la oficina notarial y la oficina catastral, entre otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Identificar los principales trámites vinculados al régimen jurídico de la nacionalidad y la extranjería. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CON06 - Diferenciar el estatuto jurídico del empresario y de la empresa e identificar sus obligaciones y responsabilidades
(mercantiles, laborales, contables, fiscales
) ante las administraciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Identificar el régimen jurídico básico de los diferentes contratos y las obligaciones derivadas de los mismos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Diferenciar el estatuto jurídico del trabajador autónomo e identificar las principales prestaciones de la Seguridad Social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar los Planes generales de contabilidad y las obligaciones relativas a las cuentas anuales y el cierre fiscal y
contable. TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP01 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y ejercer la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos relacionados con las diferentes áreas implicadas en la gestión administrativa TIPO: Competencias

CMP02 - Prestar servicios profesionales a terceros de forma ética, eficiente y conforme al marco regulador y corporativo,
demostrando juicio profesional y responsabilidad en contextos organizativos diversos. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

El máster combina actividades formativas presenciales desarrolladas en el aula, el trabajo dirigido y el trabajo autónomo del estudiantado. La combina-
ción de los diversos tipos de actividades permite alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. En la Memoria verificada aparecía un listado de tre-
ce actividades que ahora se ha reducido porque ese elenco ha sido reorganizado, subsumiendo algunas actividades dentro de otras, por su directa co-
nexión. Así, las tutorías específicas relacionadas con las prácticas externas o con el TFM se han incluido dentro de las actividades #Estancia en gesto-
rías administrativas# y #Trabajo Final#, respectivamente. Por otra parte, se ha añadido otra actividad formativa (Método de casos) relacionada en par-
ticular con la asignatura #Habilidades y complementos profesionales#.

1. Lectura y preparación del texto base y los recursos complementarios: Actividad formativa no presencial que implica el trabajo autónomo del es-
tudiantado, quien debe leer y preparar los contenidos del texto base y, en su caso, los recursos complementarios de cada materia, disponibles en la
plataforma virtual Studium. Esta actividad es la base necesaria para el correcto desarrollo de las clases magistrales y los talleres.

2. Clases magistrales: Actividad formativa presencial que consiste en la exposición de contenidos fundamentales del texto base por parte del profe-
sorado a través de metodologías diversas (presentación directa de marcos teóricos, explicaciones a partir de casos prácticos, análisis de documentos,
etc.). Se desarrolla en las sesiones presenciales obligatorias de cada materia. Se prioriza la transmisión de conocimientos por parte del docente, exi-
giendo del alumno la preparación previa y/o el estudio posterior de los contenidos relacionados con las clases.

3. Talleres: Actividad formativa presencial que consiste en el desarrollo de contenidos prácticos de las materias por parte de un gestor administrativo
con la participación activa del alumnado.

4. Seminario/Conferencia: Actividad formativa presencial que consiste en la exposición en profundidad de un tema o aspecto concreto de una materia
desarrollada por un experto (un docente, un gestor administrativo o una persona de otros ámbitos profesionales) y un debate o discusión posterior con
los estudiantes.

5. Foros: Actividad formativa on-line que permite el planteamiento de temas para su debate con los estudiantes. Los debates están moderados por el
profesorado y se referirán a aspectos de interés relacionados con cada materia.

6. Método de casos: Actividad formativa presencial con amplia intervención de gestores administrativos. Es una metodología eminentemente activa
que supone una implicación de los estudiantes a partir de la descripción de una situación basada en un caso real sobre la que se formulan problemas
y cuestiones a resolver como base para la reflexión y el aprendizaje. Complementaria de los talleres y de las prácticas externas.

7. Tutorías: Actividad formativa presencial o virtual a través de la que se realiza el seguimiento y asesoramiento de los estudiantes relacionado con
el desarrollo de cada asignatura por parte del profesorado. Permite orientar al estudiante y resolver sus dudas para facilitar el proceso de enseñan-
za-aprendizaje.

8. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. Estancia en gestorías administrativas. El plan de estudios del máster en Gestión Administrativa inclu-
ye como asignatura obligatoria de 12 9 ECTS las prácticas académicas externas, que se desarrollan en el segundo semestre de la titulación. A esta
asignatura se anuda una actividad formativa presencial específica, que conlleva que el estudiante realice prácticas en un entorno profesional real bajo
la supervisión de un tutor de prácticas (gestor administrativo). Las estancias se desarrollarán en gestorías administrativas. Asociadas a estas prácticas
curriculares hay tutorías específicas para su seguimiento a cargo de los tutores académicos de las prácticas.

9. TRABAJO FIN DE MÁSTER. Trabajo Final. Realización del trabajo individual obligatorio de final del máster, de acuerdo con la normativa específi-
ca al efecto. El trabajo se realizará bajo la tutela académica de un docente del máster. Asociadas al desarrollo de este trabajo final se establecen tuto-
rías específicas, con el docente asignado como tutor, cuyo objeto es orientar al estudiante y realizar un adecuado seguimiento de los avances de su
trabajo individual y autónomo. Las tutorías podrán ser virtuales o presenciales.

Con carácter general, las actividades 1 a 5, así como las tutorías, se utilizan en todas las asignaturas de las materias 1, 2 y 3 del plan de estudios,
mientras que el Método de casos será el adoptado con carácter principal en la asignatura #Habilidades y Complementos profesionales#. Por su parte,
las asignaturas de Prácticas externas y el TFM, por sus características singulares, requieren actividades diferentes.

TABLA 4.2.1. Actividades formativas por materias

MATERIASActividades formativas

M1 M2 M3 M4 M5
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Lectura y preparación del texto
base y los recursos complemen-
tarios

X X X

Clases magistrales X X X

Talleres: X X X

Seminario/Conferencia: X X X X

Foro X X x

Método de casos: X X X

Tutorías X X X

Estancia en gestorías administra-
tivas y tutorías específicas

X

Trabajo Final y tutorías especí-
ficas

X

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

El máster combina actividades formativas presenciales desarrolladas en el aula, el trabajo dirigido y el trabajo autónomo del estudiantado. La combina-
ción de los diversos tipos de actividades permite alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. En la Memoria verificada aparecía un listado de tre-
ce actividades que ahora se ha reducido porque ese elenco ha sido reorganizado, subsumiendo algunas actividades dentro de otras, por su directa co-
nexión. Así, las tutorías específicas relacionadas con las prácticas externas o con el TFM se han incluido dentro de las actividades #Estancia en gesto-
rías administrativas# y #Trabajo Final#, respectivamente. Por otra parte, se ha añadido otra actividad formativa (Método de casos) relacionada en par-
ticular con la asignatura #Habilidades y complementos profesionales#.

1. Lectura y preparación del texto base y los recursos complementarios: Actividad formativa no presencial que implica el trabajo autónomo del es-
tudiantado, quien debe leer y preparar los contenidos del texto base y, en su caso, los recursos complementarios de cada materia, disponibles en la
plataforma virtual Studium. Esta actividad es la base necesaria para el correcto desarrollo de las clases magistrales y los talleres.

2. Clases magistrales: Actividad formativa presencial que consiste en la exposición de contenidos fundamentales del texto base por parte del profe-
sorado a través de metodologías diversas (presentación directa de marcos teóricos, explicaciones a partir de casos prácticos, análisis de documentos,
etc.). Se desarrolla en las sesiones presenciales obligatorias de cada materia. Se prioriza la transmisión de conocimientos por parte del docente, exi-
giendo del alumno la preparación previa y/o el estudio posterior de los contenidos relacionados con las clases.

3. Talleres: Actividad formativa presencial que consiste en el desarrollo de contenidos prácticos de las materias por parte de un gestor administrativo
con la participación activa del alumnado.

4. Seminario/Conferencia: Actividad formativa presencial que consiste en la exposición en profundidad de un tema o aspecto concreto de una materia
desarrollada por un experto (un docente, un gestor administrativo o una persona de otros ámbitos profesionales) y un debate o discusión posterior con
los estudiantes.

5. Foros: Actividad formativa on-line que permite el planteamiento de temas para su debate con los estudiantes. Los debates están moderados por el
profesorado y se referirán a aspectos de interés relacionados con cada materia.

6. Método de casos: Actividad formativa presencial con amplia intervención de gestores administrativos. Es una metodología eminentemente activa
que supone una implicación de los estudiantes a partir de la descripción de una situación basada en un caso real sobre la que se formulan problemas
y cuestiones a resolver como base para la reflexión y el aprendizaje. Complementaria de los talleres y de las prácticas externas.

7. Tutorías: Actividad formativa presencial o virtual a través de la que se realiza el seguimiento y asesoramiento de los estudiantes relacionado con
el desarrollo de cada asignatura por parte del profesorado. Permite orientar al estudiante y resolver sus dudas para facilitar el proceso de enseñan-
za-aprendizaje.

8. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. Estancia en gestorías administrativas. El plan de estudios del máster en Gestión Administrativa inclu-
ye como asignatura obligatoria de 12 9 ECTS las prácticas académicas externas, que se desarrollan en el segundo semestre de la titulación. A esta
asignatura se anuda una actividad formativa presencial específica, que conlleva que el estudiante realice prácticas en un entorno profesional real bajo
la supervisión de un tutor de prácticas (gestor administrativo). Las estancias se desarrollarán en gestorías administrativas. Asociadas a estas prácticas
curriculares hay tutorías específicas para su seguimiento a cargo de los tutores académicos de las prácticas.

9. TRABAJO FIN DE MÁSTER. Trabajo Final. Realización del trabajo individual obligatorio de final del máster, de acuerdo con la normativa específi-
ca al efecto. El trabajo se realizará bajo la tutela académica de un docente del máster. Asociadas al desarrollo de este trabajo final se establecen tuto-
rías específicas, con el docente asignado como tutor, cuyo objeto es orientar al estudiante y realizar un adecuado seguimiento de los avances de su
trabajo individual y autónomo. Las tutorías podrán ser virtuales o presenciales.

Con carácter general, las actividades 1 a 5, así como las tutorías, se utilizan en todas las asignaturas de las materias 1, 2 y 3 del plan de estudios,
mientras que el Método de casos será el adoptado con carácter principal en la asignatura #Habilidades y Complementos profesionales#. Por su parte,
las asignaturas de Prácticas externas y el TFM, por sus características singulares, requieren actividades diferentes.

TABLA 4.2.1. Actividades formativas por materias

MATERIASActividades formativas

M1 M2 M3 M4 M5

Lectura y preparación del texto
base y los recursos complemen-
tarios

X X X

Clases magistrales X X X

Talleres: X X X

Seminario/Conferencia: X X X X
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Foro X X x

Método de casos: X X X

Tutorías X X X

Estancia en gestorías administra-
tivas y tutorías específicas

X

Trabajo Final y tutorías especí-
ficas

X

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

La normativa general sobre evaluación en la USAL se recoge en el Reglamento de evaluación de la Universidad de Salamanca: https://
secretaria.usal.es/gesdoc/files/11190-P09_Reglamento_Evaluacion.pdf

Los criterios e instrumentos de evaluación, así como la repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán en cada asignatura, si bien las
de las materias 1, 2 y 3 del plan de estudios comparten un esquema común con actividades online asíncronas evaluables (cuestionarios y/o tareas) y
una prueba presencial final obligatoria que es necesario aprobar en todos los casos para poder superar la asignatura.

En la Guía docente de cada asignatura se establecen los instrumentos de evaluación y se concreta el peso de cada uno de ellos en las calificaciones
finales; estas guías son revisadas por la Comisión académica del máster antes de su aprobación. Los estudiantes tienen a su disposición las guías do-
centes de cada asignatura del plan de estudios en la plataforma Studium, y también, antes de comenzar cada nuevo el curso, en la Guía Académica
general del curso que aparece en la web institucional del master: https://guias.usal.es/node/203600

Evaluación de tareas: valoración de trabajos (casos prácticos u otras actividades similares) vinculados a las materias del programa. En cada asigna-
tura el profesorado planteará la realización de una o varias tareas que deberán ser enviada a través de la plataforma en los plazos marcados al efecto.
Forma parte de la evaluación continua no presencial. Aporta a la calificación global entre un 10% y un 20% de la nota. Si en la asignatura no se reali-
zan cuestionarios como mecanismo de evaluación continua la aportación a la calificación global de las tareas podrá alcanzar el 30%.

En el caso de la asignatura #Habilidades y complementos profesionales#, la resolución de casos será el instrumento exclusivo de evaluación. La califi-
cación final podrá obtenerse: a) de la resolución presencial de un caso práctico final, que aportaría el 100% de la calificación; b) mediante la valoración
de casos realizados presencialmente durante el curso, o c) combinando la valoración de casos realizados durante el curso y de un caso práctico final
realizado presencialmente.

Cuestionarios: prueba de carácter objetivo asíncrona. Consiste en el planteamiento de uno o varios cuestionarios on-line de opción múltiple sobre los
contenidos de cada asignatura. Forma parte de la evaluación continua no presencial. Aporta a la calificación global entre un 10% y un 20% de la nota.

Prueba presencial final: constituye el examen final de todas las asignaturas del plan de estudios, excepto de Prácticas externar y el TFM. Es de ca-
rácter presencial y aporta a la calificación global entre un 60% y un 80% de la nota. Los estudiantes deben resolver por escrito las cuestiones y situa-
ciones teórico-prácticas planteadas sobre los contenidos de cada asignatura. Para aprobar cada asignatura es requisito necesario, pero no su-
ficiente, superar la prueba final presencial. Además de aprobar la prueba final, la suma de esa calificación (ponderada) y la de las calificaciones
(ponderadas) de las pruebas de evaluación continua deben aportar un resultado mínimo de 5 puntos sobre 10.

Memoria y defensa pública del TFM: la asignatura de Trabajo Fin de Máster solo podrá evaluarse después de superadas el resto de asignaturas del
plan de estudios. La evaluación del TFM y de su defensa pública se ajustará a lo que establezca la normativa en vigor correspondiente, teniendo en
cuenta, en su caso, el reglamento sobre TFM de la Universidad de Salamanca, que se complementa en el MUGA con unas Directrices específicas,
aprobadas por la Comisión Académica del máster.

De acuerdo con las normas y directrices citadas, la evaluación de los TFM se llevará a cabo por una o varias Comisiones Evaluadoras y será califica-
do como cualquier otra asignatura del plan de estudios, siendo en este caso el resultado promediado de la valoración cuantitativa y cualitativa de los
miembros actuantes de la Comisión Evaluadora. Salvo otra regulación posterior, la Memoria aporta a la calificación de la asignatura un 80% de la nota,
y la exposición oral y defensa pública aporta a la calificación de la asignatura un 20% de la nota. En la evaluación de cada TFM se aplicará la corres-
pondiente rúbrica aprobada por la Comisión Académica del máster, en la que se recogen tres grandes dimensiones de valoración: contenido del TFM,
presentación formal y defensa oral.

Memoria de Prácticas: cada estudiante debe elaborar una memoria final sobre las actividades realizadas en el marco de las Prácticas Externas. Se
trata de organizar, describir, sintetizar y valorar esas actividades dando cuenta de las tareas desempeñadas en la gestoría, los expedientes en los que
han participado o sobre los que han sido formados, las aplicaciones y plataformas manejadas, los organismos y administraciones con las que se han
relacionado, etc. Aporta a la calificación de la asignatura Prácticas externas entre un 40% y un 60% de la nota de la nota y es evaluada por el tutor
académico. Aplicable solo en la materia prácticas externas.

Informe final del tutor profesional: informe en el que el tutor profesional, realizado el seguimiento del estudiante durante el periodo de prácticas, va-
lorará su actitud y aprovechamiento de las prácticas. Aporta a la calificación de la asignatura Prácticas externas entre un 40% y un 60% de la nota.

La realización de actividades formativas y pruebas no presenciales evaluables requiere que cada estudiante acceda a la plataforma a través de sus
credenciales personales (Identidad Digital en la USAL).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

El cambio del plan de estudios afecta a las siguientes asignaturas sobre el Plan 2017:

# Cambio de denominación de asignatura: la asignatura obligatoria Gestión administrativa de la contabilidad societaria pasa a denominarse en el
nuevo Plan 2026 Gestión de la contabilidad empresarial, ambas de 6 ECTS.

# Reducción del nº de ECTS de la asignatura Prácticas Externas: pasa de 12 ECTS (Plan 2017) a 9 ECTS (Plan 2026)

# En el Plan 2026 se crea la nueva asignatura obligatoria de 3 ECTS Habilidades y complementos profesionales. Por su contenido profesional, a
efectos de adaptación, quienes tengan superada la asignatura Prácticas externas del plan de 2017 (12 ECTS) no necesitan cursar las Prácticas ex-
ternas del plan de 2026 (9 ECTS), ni la asignatura Habilidades y complementos profesionales del plan de 2026 (3 ECTS).

PLAN
2017

EC-
TS

Ti-
po

SE-
MES-
TRE

PLAN
2026

EC-
TS

Ti-
po

SE-
MES-
TRE

Asigna-

turas

Asigna-

turas

Gestión

de

6 Oblig. 1º Gestión

de

6 Oblig. 1º

servicios servicios

profesio-

nales

profesio-

nales

Régimen

jurídico

6 Oblig. 1º Régimen

jurídico

6 Oblig. 1º

adminis- adminis-

trativo trativo

aplicado aplicado

a la a la

Gestión Gestión

Adminis-

trativa

Adminis-

trativa

Gestión

adminis-

6 Oblig. 1º Gestión

adminis-

6 Oblig. 1º

trativa

civil

trativa

civil

Gestión

adminis-

6 Oblig. 1º Gestión

adminis-

6 Oblig. 1º

trativa

mercantil

trativa

mercantil

Gestión

adminis-

6 Oblig. 1º Gestión

adminis-

6 Oblig. 1º

trativa

laboral

trativa

laboral

Gestión

adminis-

6 Oblig. 2º Gestión

adminis-

6 Oblig. 2º

trativa

fiscal

trativa

fiscal

Gestión

adminis-

6 Oblig. 2º Gestión

de la

6 Oblig. 2º

trativa contabili-
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contabi- dad em-
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Prácticas

Exter-

nas* 

12 PE 2º Prácticas

Externas

9 PE 2º

Habilida-

des y

3 Oblig. 2º

comple-

mentos

profesio-

nales

Trabajo

Fin de

Máster

6 TFM 2º Trabajo

Fin de

Máster

6 TFM 2º

*A efectos de adaptación, quienes tengan superada la asignatura Prácticas externas del plan de 2017 (12 ECTS) no necesitan cursar las Prácticas
externas del plan de 2026 (9 ECTS), ni la asignatura Habilidades y complementos profesionales del plan de 2026 (3 ECTS).

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con
%20anexo2016.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública sobre el plan de estudios y otras muchas cuestiones es la web institucional del Máster Universitario (https://
www.usal.es/master-gestion-administrativa) en la que se ofrece información detallada en diversas pestañas: presentación, competencias, perfil de
ingreso, acceso, preinscripción, admisión y matrícula, criterios de admisión, apoyo y orientación, reconocimiento y transferencia de créditos, plan de
estudios, guía académica, perfil CV del profesorado, salidas profesionales, indicadores de calidad e informes externos, becas y ayudas al estudio, pre-
cios, etc. También se aporta en la web una Ficha general en la que aparece: la denominación, ámbito de conocimiento, centro, dirección del máster, ti-
po de enseñanza, idioma, duración, créditos ECTS, plazas de nuevo ingreso y Memoria RUCT.

También en la web de la Facultad de Derecho hay un enlace sobre los másteres dependientes de ese centro que conecta con el recién descrito de la
Universidad (http://www.usal.es/node/17).

Por otra parte, desde la página de la USAL https://www.usal.es/masteres , que informa de todos los másteres que ofrece la institución, es posible
que los interesados consulten la Guía académica de cada máster. En las Guías académicas se ofrece información sobre el calendario de actividades
docentes, profesorado y tutorías, horarios, fichas de las asignaturas, metodología docente y criterios de evaluación.

Asimismo, en a indicada página https://www.usal.es/masteres , los interesados pueden, con un simple click, solicitar información sobre el postgrado
que les interese, y dicha solicitud llega, tanto al correo de la dirección del máster como al de éste (muga@usal.es) .

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Profesora TEU de Derecho
del Trabajo y de la Seguridad
Social

Mª Ascension Garcia Trascasas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Sociales 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

aga@usal.es 923294516

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

MARÍA TERESA ESCRIBANO BAILÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

delegadapostgrado@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Académico de
Postgrado

Javier Peña González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.1. Justificación y perfil de egreso.pdf

HASH SHA1 :E896016BB76B856D33DE9B08FD885AA865AC5C19

Código CSV :879195449102095136061752
Ver Fichero: 1.1. Justificación y perfil de egreso.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :1228283309B32C30AF614AF3C8DA6572A20FBA65

Código CSV :879212797396040285501432
Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Perfil del profesorado.pdf

HASH SHA1 :B1ABD5E6BD5A15D771E8FA0D254C3AE7E039AEF7

Código CSV :879417753160366591671675
Ver Fichero: 5. Perfil del profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :604325863930E50A253C41B7F394F2E1AFB0F476

Código CSV :879417911612476914168349
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :DDB51AACDE6ED2A4683B13D91AB3F84B41982A81

Código CSV :879420567283830956090269
Ver Fichero: 6. Recursos materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :CA84E369BED11EDADEAB46BF769895573C3DAE46

Código CSV :879421642627701612478521
Ver Fichero: 7.1. Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion competencias Rector RUCT.pdf

HASH SHA1 :CEF16969302245AC8AD1864688B5B845B875FC1A

Código CSV :918520584825445214568646
Ver Fichero: Delegacion competencias Rector RUCT.pdf

C
SV

: 9
56

14
09

58
20

25
77

47
27

86
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/918520584825445214568646.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956140958202577472786565


Identificador : 4316246 Fecha : 15/01/2026

28 / 28 C
SV

: 9
56

14
09

58
20

25
77

47
27

86
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956140958202577472786565

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
	Apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
	Apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad
	Apartado 4. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
	Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
	Apartado 7. Calendario de implantación
	Apartado 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos
	Personas asociadas a la solicitud




Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Gestión administrativa. 1.10 Justificación y 
perfil de egreso. 


1 
 


 


 


1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 


El Máster Universitario en Gestión Administrativa (MUGA, https://www.usal.es/master-gestion-
administrativa ) se verificó por primera vez en julio de 2017 (fecha de autorización del Consejo 
de Ministros: 19 de enero de 2018; Fecha de publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros 
en el BOE: BOE de 5 de febrero de 2018) y recibió la resolución favorable para la renovación de 
la acreditación en septiembre de 2021.  


En diciembre de 2018 se modificó en materia de acceso y admisión de estudiantes (informe 
favorable de la ACSUCyL de 18/12/2018). El 6 de julio de 2021 la Comisión de Evaluación de 
Titulaciones de la ACSUCyL emitió el Informe final favorable a la 1ª Renovación de la 
Acreditación del MUGA. En este Informe se formulaba una observación conforme a la cual es 
necesario tramitar una modificación de la Memoria Verifica para adaptar la asignatura de 
“Prácticas externas”, disminuyendo su carga lectiva, de modo que permita realizar, en su caso, 
el reconocimiento de créditos por experiencia profesional de acuerdo con la normativa vigente. 
En el apartado “Indicadores de calidad e informes externos” de la web institucional del título 
(https://www.usal.es/master-gestion-administrativa/indicadores) están, entre otra 
documentación, los informes externos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León, ACSUCyL. 


La recomendación de la Comisión de Evaluación de Titulaciones deriva del problema planteado 
porque, como la asignatura de “Prácticas externas” tiene una carga lectiva de 12 ECTS y el plan 
de estudios del máster consta de un total de 60 ECTS, no es posible efectuar un reconocimiento 
de créditos por experiencia laboral que exima de cursar esa asignatura a las personas que 
acreditan la suficiente experiencia profesional en gestorías administrativas, ya que la normativa 
reguladora señalaba entonces y señala ahora (actualmente en el artículo 10.5 del RD 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad) que “El volumen de créditos reconocibles a 
partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estudios universitarios 
no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por 
ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende 
obtener.” Consecuentemente, para cumplir la indicación señalada y permitir el eventual 
reconocimiento de créditos por experiencia profesional aplicado a la asignatura “Prácticas 
externas”, deviene necesario reducir 3 ECTS la carga lectiva de esta materia. 


La Comisión Académica del máster, de la que forma parte un representante profesional 
designado por el   Ilustre Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Castilla y León 
(COGACyL), adoptó en su reunión de 27 de enero de 2025 acuerdos relacionados con 
modificaciones del MUGA. El primero de ellos estaba referido a la adscripción del máster a uno 
de los ámbitos de conocimiento del Anexo I del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, cuestión que era obligada porque así lo ordena la disposición 
transitoria quinta de esa norma reglamentaria. A la vista del listado de ámbitos de conocimiento 
del Anexo I, la Comisión decidió optar por la adscripción del máster al ámbito “Derecho y 
especialidades jurídicas”. También se optó por modificar el nombre de la asignatura “Gestión 
administrativa de la contabilidad societaria” por el más simple y adecuado de “Gestión de la 
contabilidad empresarial”, agrupando además las asignaturas del plan de estudios en materias, 
como se verá en el apartado 4.1, a efectos de una mejor atribución de resultados de aprendizaje.  
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Igualmente, las actividades formativas que aparecían en la Memoria verificada, como se detalla 
en el apartado 4.2, ahora se han reorganizado, subsumiendo algunas actividades dentro de 
otras, por su directa conexión. Estas modificaciones tienen carácter no sustancial. 


Por otro lado, al adaptarse la Memoria del título al modelo resultante del RD 822/2021, se ha 
realizado la correspondiente adaptación de las competencias a los resultados de aprendizaje 
(conocimientos, habilidades y competencias) y la formulación de los objetivos -apartado 1.3.1 
a) y capítulo 2 de este documento-; se ha especificado el nivel del MECERL exigido para acceder 
al máster (apdo. 3.1 a) y se han actualizado los datos y las tablas de profesorado y de los recursos 
de apoyo a la docencia (apartados 5.1 y 5.2), así como de las gestorías que participan en las 
prácticas externas (apartado 6.2), aunque estos contenidos que pueden variar cada curso 
académico. También se ha aumentado la representación estudiantil en la Comisión Académica 
del máster. 


Otro acuerdo atañe a la modificación sustancial del título, a la que ya nos hemos referido, 
consecuencia de la reducción de los créditos atribuidos a la asignatura de “Prácticas externas”. 
Tal y como se planteó en la citada reunión de la Comisión Académica del máster, esta reducción 
de créditos es una oportunidad para conformar una nueva asignatura obligatoria en el segundo 
cuatrimestre (“Habilidades y complementos profesionales”) de 3 ECTS en la que, bajo la 
coordinación y responsabilidad académica de uno o varios docentes del máster, gestores 
administrativos puedan desarrollar contenidos y procedimientos propios de su quehacer 
profesional, abordar novedades y actualizaciones siempre presentes en este ámbito 
especializado, o profundizar en cuestiones tratadas de forma más breve en los talleres que 
acompañan a cada asignatura, si se estima oportuno. 


Consideramos que la implantación de esta asignatura potenciaría la vertiente profesionalizante 
del máster al reforzar la adquisición de habilidades y competencias prácticas y facilitar, como 
resultados de aprendizaje, la formación de profesionales competentes en la gestión de los 
trámites de personas naturales o jurídicas ante la Administración Pública. Simultáneamente, con 
ello se daría respuesta a la reiterada demanda de los estudiantes —expresada en las periódicas 
Encuestas de Satisfacción con el Programa Formativo, realizadas por el Sistema Interno de 
Garantía de Calidad del Título, y en las Encuestas de Valoración de los Talleres, realizadas por la 
dirección del máster y el COGACyL— de más actividades formativas relacionadas directamente 
con el ejercicio profesional y con el análisis de situaciones aplicadas vinculadas al conjunto de 
materias impartidas en el título. La nueva asignatura facilitaría a todo el estudiantado una visión 
holística de las diversas facetas susceptibles de ser integradas en los servicios que presta una 
moderna gestoría administrativa, algo que no siempre ocurre cuando se desarrollan las prácticas 
externas, por la propia especialización material de algunas gestorías.  


La combinación de los talleres, las prácticas externas y la asignatura que ahora se propone 
incorporar al plan de estudios, aportaría al título una triple y complementaria fórmula de 
adquisición de habilidades y competencias profesionales, desarrollada tanto en entornos reales 
(prácticas), como en otros académicos (talleres y asignatura “Habilidades y complementos 
profesionales”), con el común denominador de la intervención de gestores administrativos.  


La implantación de la asignatura “Habilidades y complementos profesionales” requiere, de 
forma imprescindible, la activa participación del Colegio de Gestores Administrativos de Castilla 
y León, para extender a esa materia el compromiso de proporcionar profesionales colegiados 
que puedan desarrollarla, compromiso plasmado respecto a las prácticas externas y los talleres 
en el Convenio de Cooperación Educativa firmado entre la Universidad de Salamanca (USAL) y 
el citado Colegio, de fecha 26 de febrero de 2016. Precisamente por ello, el 20 de febrero de 
2025 la dirección del máster envió al presidente del COGACyL un escrito informándole de las 
modificaciones que se iban a proponer en el máster (la relativa al ámbito de conocimiento y a la 
modificación del plan de estudios) y solicitando la ampliación del compromiso de proporcionar 
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profesionales colegiados, plasmado en el Convenio de Cooperación Educativa firmado en 2016 
entre el COGACyL y la Universidad de Salamanca, haciéndolo extensivo a la impartición de las 
horas presenciales de la nueva asignatura obligatoria de 3 ECTS (“Habilidades y complementos 
profesionales” y, en su caso, la asunción de la eventual retribución de éstos.  


El COGACYL sometió la solicitud de la dirección del título a su Junta de Gobierno, cuya Comisión 
permanente la aprobó el 21 de febrero de 2025 por unanimidad, como consta en el certificado 
emitido por su secretario y remitido por correo electrónico a la directora del máster (se adjunta 
como ANEXO a esta Memoria). Por tanto, el apoyo necesario para el desarrollo de la nueva 
asignatura está garantizado y cuenta con el firme compromiso del Colegio profesional implicado 
en el Máster en Gestión Administrativa de la USAL. 


Asimismo, los cuatro Departamentos a los que pertenecen las áreas de conocimiento que 
participan en la docencia del máster han informado favorablemente esta Memoria y la 
modificación sustancial propuesta. En concreto, las fechas de los acuerdos de tales 
departamentos son: Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal (5 de junio 
de 2025), Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social (10 de junio de 2025), 
Departamento de Derecho Privado (11 de junio de 2025), Departamento de Administración y 
Economía de la Empresa (9 de junio de 2025). 


Esta Memoria y la modificación sustancial que incorpora, han sido avaladas igualmente por la 
Junta de la Facultad de Derecho, como órgano académico responsable del título, por acuerdo 
de fecha -24 de junio de 2025. 


 


 


La modificación sustancial y las no sustanciales que se plantean en esta Memoria no afectan al 
interés del título ni a su viabilidad. Por tanto, y por motivos de extensión, el texto que se incluye 
a continuación es una síntesis de la justificación original, ya aprobada en el proceso de 
verificación de la memoria anterior.  


El título es de carácter profesionalizante porque proporcionará una formación especializada de 
postgrado que permitirá a los egresados solicitar el título necesario para el ejercicio de la 
profesión de Gestor Administrativo. Se trata de una profesión colegiada con una larga tradición 
histórica en nuestro país y que cuenta con el pleno reconocimiento de la Administración Pública. 


El actual Estatuto Orgánico de la Profesión, vigente desde 1963 aunque reformado en diversas 
ocasiones, define a los Gestores Administrativos como profesionales titulados, libres e 
independientes que, de modo habitual y con percepción de honorarios, informan, aconsejan, 
asesoran y representan a personas físicas o jurídicas, con mandato expreso o tácito, en el 
estudio, promoción, dirección, gestión y realización de toda clase de trámites y actuaciones que 
tengan relación con la Administración. El acceso a esta profesión corporativizada requiere la 
superación de unas pruebas convocadas por la Administración para obtener el título profesional 
pero, a diferencia lo que ocurría en etapas anteriores, según el citado Estatuto sólo pueden 
presentarse quienes acrediten que están en posesión de un título universitario de licenciatura 
en Derecho, en Ciencias Políticas o en Ciencias Económicas, relación de titulaciones que quedó 
obsoleta por las transformaciones del catálogo oficial de títulos universitarios operada tras la 
aprobación de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma universitaria. 


Tras diversas vicisitudes y propuestas fallidas, el Consejo General de Colegios de Gestores 
Administrativos de España elaboró en el año 2008 una propuesta, adaptada al marco 
administrativo y universitario vigente en ese momento, que abría la posibilidad de acceder al 
título de Gestor Administrativo a través de un máster oficial especializado, al que pudieran 
acceder personas graduadas en estudios de la rama de las ciencias sociales y jurídicas, y cuyo  
objetivo último era el de impulsar una oferta de formación oficial de postgrado que preparase 
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para el ejercicio profesional de gestor administrativo, no cuestionando la tradicional 
convocatoria de pruebas públicas de acceso a la profesión. Con esa meta se aprobó un 
documento de bases para el diseño de un plan de estudios de Máster Universitario en Gestión 
Administrativa, documento que incorporaba los requerimientos necesarios para que dicho 
programa pudiera ser reconocido como adaptado a las exigencias de la profesión (competencias 
específicas y resultados de aprendizaje) y a los requerimientos de las pruebas para la obtención 
del título profesional (contenidos y sistema de evaluación). La formación planteada debía, en 
definitiva, adecuarse a las funciones del Gestor Administrativo previstas en su Estatuto orgánico 
profesional, pero también debía contemplar las exigencias técnicas emergidas con la 
implantación de las nuevas tecnologías de la información, así como el redimensionamiento de 
la función asesora que acompaña la tarea fundamental de representación del gestor 
administrativo, muy especialmente en el caso de las empresas, cuyo peso como clientes del 
Gestor Administrativo no ha hecho más que aumentar y, con él, las exigencias de unos 
conocimientos de economía financiera y contabilidad que no estaban previstos entre los 
requeridos para el acceso a la profesión (de carácter fundamentalmente jurídico). 


Tras la aprobación por parte de las administraciones públicas, el citado documento de bases fue 
adoptado por vez primera en el Máster Universitario en Gestión Administrativa implantado por 
la Universitat Abat Oliba CEU de Barcelona en el curso 2009-2010 y, posteriormente, por otras 
universidades públicas y privadas.  


Pese al tiempo transcurrido desde su implantación en la USAL, cabe destacar que sigue vigente 
uno de los principales activos del título, como es el hecho de que ninguna universidad en Castilla 
y León y su ámbito geográfico cercano, ni pública ni privada, a excepción de la Universidad de 
Salamanca, imparte el Máster en Gestión Administrativa. Igualmente, otro atractivo de la 
titulación está directamente relacionado con el hecho de que quienes superen este máster 
universitario no tienen que realizar las pruebas correspondientes convocadas por las diferentes 
administraciones públicas para la obtención del título profesional oficial de gestor/a 
administrativo/a y, en consecuencia, pueden colegiarse para ejercer como tales. En el caso del 
Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad de Salamanca, el título fue 
reconocido a tales efectos por el Pleno del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores 
Administrativos el 24 de mayo de 2017. 


En definitiva, los estudios del Máster en Gestión Administrativa encuentran su justificación 
nuclear en el interés profesional de asegurar una formación superior especializada que permita 
acreditar los conocimientos y competencias necesarios para el desarrollo de la profesión de 
gestor administrativo, siguiendo el modelo adoptado en otros servicios afines como son 
abogados y procuradores o auditores. Complementariamente, pervive su justificación 
académica por la inexistencia en las demás universidades de Castilla y León de título alguno 
equivalente. Esta ausencia ha sido cubierta con la implementación del máster en la USAL, cuya 
implantación viene ofreciendo a muchos graduados de nuestra universidad y a los procedentes 
de otras universidades del entorno una opción generadora, en sí misma, de una salida 
profesional sólida y estable que requiere un programa formativo especializado y es interesante 
para egresados de diversas áreas de las Ciencias Jurídicas y Sociales que, de acuerdo con el perfil 
de acceso, conforman el nicho de demanda de la titulación.  


Los referentes nacionales externos en el momento de redactar la Memoria original sometida a 
verificación se mantienen, aun con alguna variación. Así, actualmente además de la Universidad 
de Salamanca, 14 universidades públicas y privadas han incorporado el Máster en Gestión 
Administrativa a su oferta de posgrado. En concreto, según la información disponible en la web 
del Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España (acceso el 28 de febrero 
de 2025),  hay 7 másteres presenciales (Univ. Pablo Olavide de Sevilla, Univ. de Granada, Univ. 
de Alicante, Univ. de Zaragoza, Univ. De Barcelona, Univ. San Pablo CEU-Madrid, Univ. 
Politécnica de Valencia), 3 híbridos (Univ. Abat Oliva CEU de Barcelona, Univ. De Girona, Univ. 
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De Lleida) y y 4 online (Univ. Alfonso X de Madrid, Universidad Católica de Murcia , U. Católica 
de Valencia San Vicente Mártir,  Univ. Europea de Valencia). De estos másteres, ya hay alguno 
que ha adaptado su memoria al RD 822/2021, como el de la Universidad de Barcelona (cuya 
denominación es Máster en Gestoría Administrativa) y el la Universitat Abat Oliva CEU 
(Modificación del plan de estudios). 


Como se señalaba también en la Memoria original, no cabe hablar de referentes internacionales 
porque ningún programa de posgrado de otros países es comparable o puede ser invocado para 
justificar el título español de Máster en Gestión Administrativa vinculado al Estatuto legal de 
una profesión colegiada propia de nuestro país. 


1.2.2. Viabilidad: 


La viabilidad del título está demostrada, ya que se viene impartiendo con éxito desde el curso 
2017-2018 y no han surgido problemas que, de cara al futuro, la pongan en cuestión. Tampoco 
la modificación sustancial que se propone afecta a su viabilidad y, como se ha señalado en el 
apartado anterior, ha sido avalada por la Comisión Académica del título, por los departamentos 
de la Universidad de Salamanca con implicación en el desarrollo del máster, por la Junta de la 
Facultad de Derecho y –directamente relacionado con las especiales características 
profesionalizantes del MUGA y con los contenidos de la modificación del plan de estudios que 
se propone-  por el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Castilla y León (acuerdo de 
fecha 21 de febrero de 2025) 


1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


No es necesaria. 


 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Los egresados del Máster Universitario en Gestión Administrativa podrán ejercer 
profesionalmente como gestores/as administrativos/as (por cuenta propia o en empresas, con 
competencias reconocidas en sectores específicos como el de la automoción o el transporte), 
de acuerdo con el Estatuto Orgánico de la Profesión y la normativa vigente. El reconocimiento 
del máster por el Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España permite 
solicitar el título oficial necesario ejercer esta profesión, eximiendo al alumnado de las pruebas 
de aptitud oficiales que se convocan anualmente para tal fin. 


La formación especializada obtenida capacita a los egresados para: 


- promover, solicitar y realizar toda clase de trámites administrativos (que no requieran la 
aplicación de la técnica jurídica reservada a la abogacía) que en la actualidad deben realizar 
ciudadanos y empresas ante las Administraciones Públicas; 


- desempeñar funciones relacionadas con los ámbitos laboral, fiscal, administrativo, civil, 
mercantil y contable en asesorías, consultorías o departamentos de organizaciones públicas y 
privadas. 


Finalmente, como máster oficial, esta titulación también permite el acceso a programas de 
doctorado en áreas afines, como puede ser el doctorado vinculado al Derecho Administrativo. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El plan de estudios tiene una carga académica total de 60 ECTS y, con la modificación sustancial 
propuesta en esta Memoria, se organizaría en diez materias, todas ellas obligatorias y la mayoría 
con una carga homogénea de 6 ECTS, salvo las Prácticas externas, que pasan a tener 9 ECTS, y la 
nueva asignatura, “Habilidades y complementos profesionales”, de 3 ECTS. Estas materias se 
distribuyen equilibradamente en los dos semestres, correspondiendo a cada uno de ellos una 
carga de 30 ECTS.  


No se contemplan créditos optativos, ni complementos formativos para el acceso. 


En la asignatura “Habilidades y complementos profesionales” se desarrollarán, como ya se 
adelantó, contenidos y procedimientos propios del quehacer profesional de los gestores 
administrativos, potenciando la vertiente profesionalizante del máster y facilitando a todo el 
estudiantado una visión holística de las diversas facetas susceptibles de ser integradas en los 
servicios que presta una moderna gestoría administrativa.  


Respecto al Trabajo de Fin de Máster en el Máster en Gestión Administrativa, tiene asignados 6 
créditos y en ningún caso podrá ser objeto de reconocimiento de créditos, ni de compensación. 
Debe ser elaborado de forma autónoma por cada estudiante y estar vinculado a alguna de las 
materias abordadas en el plan de estudios del máster. Se trata de un trabajo original que cada 
estudiante realizará bajo la orientación de un tutor académico y que permitirá al alumnado 
demostrar el nivel de dominio de los conocimientos, competencias y habilidades que ha 
alcanzado al cursar el máster. El TFM se concreta en la elaboración, presentación y defensa de 
una Memoria escrita conforme a las Directrices sobre los TFM del MUGA vigentes en cada 
momento. De acuerdo con la normativa actual, puede consistir en el estudio y análisis de una 
materia, institución o cualquier cuestión de interés o vinculada a la profesión de gestor/a 
administrativo/a, o bien en un proyecto aplicado en el que predomine una perspectiva práctica. 
Cada estudiante entregará su TFM dentro de los plazos señalados en el calendario académico. 


En las Prácticas externas se combina la realización presencial de prácticas en gestorías 
administrativas con la elaboración autónoma por el estudiante de una Memoria final de 
prácticas. En las prácticas el alumnado participará en la gestión de expedientes de los diversos 
ámbitos que de forma ordinaria se planteen en la correspondiente gestoría administrativa y se 
familiarizará con los medios y tecnologías de la información y la comunicación usadas a tal fin. 
Cada estudiante debe entregar su Memoria de prácticas dentro de los plazos señalados cada 
curso académico. 


 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 42 45 


Optativas (Op) 0 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 12 9 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 
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TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


 


 


Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


 


MATERIA Asignaturas ECTS Tipo SEMESTRE Modalidad 


1. Marco 
administrativo y 
corporativo 


Gestión de servicios 
profesionales 6 Oblig. 1º Híbrida 


Régimen jurídico 
administrativo 
aplicado a la Gestión 
Administrativa 


6 Oblig. 1º Híbrida 


2. Gestión 
administrativa 
civil 


Gestión 
administrativa civil 6 Oblig. 1º Híbrida 


3. Gestión de la 
empresa 


Gestión 
administrativa 
mercantil 


6 Oblig. 1º Híbrida 


Gestión 
administrativa laboral 6 Oblig. 1º Híbrida 


Gestión 
administrativa fiscal 6 Oblig. 2º Híbrida 


Gestión 
administrativa de la 
contabilidad 
societaria 


Gestión de la 
contabilidad 
empresarial 


6 Oblig. 2º Híbrida 


4. Entorno 
profesional 


Habilidades y 
complementos 
profesionales 


3 Oblig. 2º Híbrida 


Prácticas Externas 12 9 PE 2º Presencial 


5. TFM Trabajo Fin de Máster 6 TFM 2º Híbrida 


 
Las actividades presenciales correspondientes a las asignaturas de cada semestre se 
desarrollarán durante las quince semanas lectivas de cada uno de ellos los jueves y viernes en 
horario de tarde y los sábados por la mañana que sean necesarios para realizar talleres u otras 
actividades, en función del calendario académico que apruebe la USAL cada curso. Las Prácticas 
externas se realizarán en el segundo semestre, ajustando las estancias de los estudiantes al 
horario de las gestorías administrativas y del resto de asignaturas. 
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Se prevé conseguir la coordinación en la organización y desarrollo de la actividad docente del 
Máster a través de los siguientes medios:  


El Director o la Directora del Máster será la figura a la que se puede dirigir, de manera 
permanente, todo el alumnado (a través del correo electrónico o, si así lo demandaran, a través 
de reuniones presenciales o virtuales) para plantear dudas o problemas relacionados con los 
materiales docentes, o cualquier otra eventualidad que surja en el desarrollo del Máster. 
También el profesorado y los colaboradores docentes podrán acudir en cualquier momento al 
Director/a para poner en su conocimiento posibles incidencias o sugerencias relacionadas con 
el desarrollo de su actividad docente. La Dirección del Máster buscará vías eficaces y rápidas 
para la solución de los problemas suscitados recurriendo, si fuera necesario y si el problema 
fuera de carácter técnico, a los servicios correspondientes de la USAL.  


Se establecerá una reunión inicial del profesorado, previa al inicio del curso, para abordar una 
serie de cuestiones: como el máster lleva varios años activo, ya se tiene en cuenta el tratamiento 
de contenidos que pueden resultar comunes a más de una asignatura y la orientación 
correspondiente a los efectos de evitar solapamientos y repeticiones, así como los contenidos 
concretos de cada materia que serán objeto de la intervención de los profesionales 
colaboradores en las actividades formativas. La dirección del máster en esta reunión también 
recuerda al profesorado la planificación de las actividades docentes a lo largo del curso para 
evitar períodos de excesiva carga de trabajo a los estudiantes y la fijación de unos criterios de 
evaluación comunes apropiados para medir las competencias adquiridas, tanto en cada 
asignatura en particular como en el Título en su conjunto. 


Asimismo, al final de cada cuatrimestre se realizará una reunión del profesorado dirigida a la 
valoración conjunta del desarrollo de éste (incidencias, problemas detectados y soluciones 
aportadas, sugerencias de los estudiantes…).  


Las reuniones del profesorado serán principalmente de carácter virtual.  


Se medirá el grado de satisfacción de los alumnos y el de consecución de los objetivos fijados, 
mediante encuestas telemáticas que se pasarán tras la finalización de los estudios, o mediante 
el procedimiento de evaluación de la calidad docente establecido en la Universidad de 
Salamanca en el curso correspondiente. Los resultados de esta evaluación de calidad servirán 
como herramientas de mejora para futuras ediciones. 


En relación con las prácticas externas, desde el inicio de cada curso la dirección del máster está 
en contacto con el coordinador profesional de prácticas designado por el Colegio de Gestores 
Administrativos de Castilla y León para determinar los lugares concretos en los que los 
estudiantes realizarán sus prácticas a partir del segundo cuatrimestre. Para ello, la dirección del 
máster realizará una encuesta a los estudiantes para que comuniquen el lugar en el que, 
preferiblemente, querrían realizar sus prácticas, así como su disponibilidad de jornada. Con 
estos datos, el coordinador profesional selecciona las gestorías adecuadas y se pone en contacto 
con los gestores administrativos que acogerán a estudiantes, elaborándose finalmente cada 
curso una tabla con los estudiantes y las gestorías asignadas. Desde el inicio del Máster en 
Gestión Administrativa, en el curso 2016-2017 existe un convenio establecido entre el Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos de Castilla y León que da cobertura a las prácticas de todos 
los estudiantes. 


En el segundo cuatrimestre, antes de comenzar las prácticas, tanto el coordinador profesional 
como la dirección del máster se reúnen o contactan con los gestores administrativos que 
participarán en esta actividad para explicarles el proyecto formativo, el seguimiento que deben 
realizar de los estudiantes, los canales de comunicación con la dirección del máster y con el 
coordinador profesional (correo electrónico o vía telefónica) y la necesaria realización de un 
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Informe final con peso en la evaluación de la asignatura. El seguimiento de las prácticas externas 
se realizará también por parte del tutor académico mediante tutorías específicas consistentes 
en comunicaciones con los estudiantes durante el desarrollo de la actividad para conocer su 
evolución.  


De manera adicional, se plantean otros mecanismos de coordinación docente: 


Coordinación vertical (por Materias):  


Cada año, se nombrará un Coordinador/a de Materia cuya responsabilidad es:  


• Garantizar la comunicación con los alumnos/as a través de la plataforma Studium de manera 
que estos reciban puntualmente toda la información pertinente.  


• Garantizar la necesaria articulación de las actividades formativas de las diversas asignaturas 
de manera que a lo largo del año académico se produzca un reparto homogéneo del esfuerzo 
del alumnado.  


• Atender cualquier eventualidad que pueda surgir en el transcurso de la vida docente.  


Coordinación horizontal (por asignaturas):  


Las asignaturas con más de un docente contarán con un/a coordinador/a, que se comunicará 
con los estudiantes para transmitirles las informaciones académicas que estime oportunas y será 
responsable de plantear, en los plazos que corresponda, las actividades online programadas 
cada curso y de ponerlo en conocimiento de los estudiantes.  


Los docentes responsables de las asignaturas se responsabilizarán también de:  


• Incorporar a las asignaturas todos los aspectos de mejora que se pongan de manifiesto cada 
curso con la aplicación de los Sistemas de Calidad interno de la asignatura o de los Planes de 
Seguimiento de la Agencia de Calidad.  


• Garantizar que se incorporan a las asignaturas las eventuales novedades didácticas que 
puedan derivar de la discusión permanente del profesorado de la titulación en materias de 
Coordinación Docente e Innovación Pedagógica.  


Composición de la Comisión Académica de Máster (CAM) 


De acuerdo con la normativa interna de la USAL (Bases para la armonización del mapa de 
titulaciones de la Universidad de Salamanca, Aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de febrero 
de 2011 y modificado parcialmente en Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019), el 
Máster contará con una Comisión Académica, que ejercerá las funciones de ordenación 
académica de las enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano 
académicamente responsable del título (Facultad de Derecho). En particular, serán funciones de 
la Comisión Académica:  


a) Elaborar la propuesta de la programación docente anual del curso académico.  


b) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y empresas.  


c) Establecer y publicar los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes.  


d) Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes según los criterios de admisión y selección 
definidos.  


e) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 
establecido en la Memoria de Verificación del título.  


f) Elaborar el presupuesto económico anual del Máster.  
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La Comisión Académica estará presidida por el director o la directora del Máster, quien 
coordinará la titulación y será un docente con vinculación permanente y dedicación a tiempo 
completo. Estará asistido/a en sus labores de coordinación por la propia Comisión Académica, 
compuesta por: 


• dos docentes del máster, actuando uno de ellos como secretario/a de la comisión; 
• un representante del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Castilla y León, 


designado por éste; 
• un dos representantes del alumnado, que serán elegidos cada curso por y entre el 


alumnado del máster universitario;  
• un miembro del PTGAS relacionado con la gestión administrativa del máster.  


 


 


Tabla 3b. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 


NO PROCEDE. 


Tabla 3c. Estructura de las menciones/especialidades 


NO PROCEDE. 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


 
TABLA 4. Plan de estudios detallado 
 
Materia 1: MARCO ADMINISTRATIVO Y CORPORATIVO 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


CON01, CON02, CON03 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP05, CMP06, CMP07, CMP10 
HAB01, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08 


Asignaturas 
Gestión de servicios profesionales: 6 ECTS, obligatoria, semestre 1º 
Régimen jurídico administrativo aplicado a la Gestión Administrativa: 6 
ECTS, obligatoria, semestre 1º 


  
Materia 2: GESTIÓN ADMINISTRATIVA CIVIL  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


CON02, CON03, CON04, CON05,  
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP10 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB08 


Asignaturas Gestión administrativa civil: 6 ECTS, obligatoria, semestre 1º 
  
Materia 3: GESTIÓN DE LA EMPRESA 
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Número de créditos ECTS 24 
Tipología obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 y semestre 2 
Modalidad semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


CON02, CON03, CON04, CON06, CON07, CON08, CON09, CON10, CON11 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP05, CMP06, CMP07, CMP10 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB08 


Asignaturas 


Gestión administrativa mercantil: 6 ECTS, obligatoria, semestre 1º 
Gestión administrativa laboral: 6 ECTS, obligatoria, semestre 1º 
Gestión administrativa fiscal: 6 ECTS, obligatoria, semestre 2º 
Gestión de la contabilidad empresarial: 6 ECTS, obligatoria, semestre 2º 


  
Materia 4: ENTORNO PROFESIONAL 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


CON01, CON02, CON03, CON04, CON05, CON06, CON07, CON08, CON09, 
CON10, CON11 
HAB01, HAB02, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP07, CMP08, CMP09, CMP10 


Asignaturas 
Habilidades y complementos profesionales: 3 ECTS, obligatoria, semestre 
2º 
Prácticas externas: 12 9 ECTS, PE, semestre 2º 


  
Materia 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología TFM 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


CON04, CON05, CON06, CON07, CON08, CON09, CON10, CON11 
CMP01, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP10, 
HAB06 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster 
  


 


TABLA 4 BIS: Resultados de aprendizaje en relación con las materias que contribuyen a su logro 


Resultados 
de 


aprendizaje 
Materias M1 M2 M3 M4 M5 


CON01 X   X  


CON02 X X X X  


CON03 X X X X  


CON04  X X X X 


CON05  X  X X 


CON06   X X X 
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Resultados 
de 


aprendizaje 
Materias M1 M2 M3 M4 M5 


CON07   X X X 


CON08   X X X 


CON09   X X X 


CON10   X X X 


CON11   X X X 


CMP01 X X X X X 


CMP02 X X X X  


CMP03 X X X X  


CMP04  X  X X 


CMP05 X X X X X 


CMP06 X X X X X 


CMP07 X X X X X 


CMP08    X  


CMP09    X  


CMP10 X X X X X 


HAB01 X X X X  


HAB02  X X X  


HAB03 X X X   


HAB04 X X X X  


HAB05 X X X X  


HAB06 X X  X X 


HAB07 X  X X  


HAB08 X X X X  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado del Máster Universitario en Gestión Administrativa pertenece a seis áreas de 
conocimiento: Derecho Administrativo, Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Financiero y 
Tributario, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, y Economía financiera y Contabilidad  


En el máster participan, al menos, dos profesores o profesoras por área. El 85,7% tiene el grado de doctor 
y todo el personal académico del máster tiene dedicación a tiempo completo. 


Por categorías académicas, atendiendo al profesorado actual, se cuenta con dos catedráticos/as de 
universidad (14,3%), una profesora titular de universidad, PTU (7,1%), dos profesores titulares de escuela 
universitaria (14,3%), cinco profesores permanentes laborales, PPL (35,7%), un profesor contratado 
doctor (7,1%), tres profesores ayudantes doctores, PAD (21,4 %). 


La experiencia docente del profesorado es suficientemente amplia y su actividad se ha desarrollado en 
titulaciones muy diversas, entre otras, los grados en Derecho, en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, en Administración y Dirección de Empresas, en Ciencias Políticas y de la Administración Pública, 
en Administración y Dirección de Empresas o en Gestión de PYMES. Por otro lado, la calidad docente se 
ve reconocida por las valoraciones “muy favorables” o “excelentes” del profesorado sometido a 
evaluación en las últimas convocatorias del programa Docentia de la USAL. También hay varios profesores 
que participan en proyectos de innovación docente. 


Todos los docentes de la plantilla tienen experiencia en la enseñanza de posgrado y, de hecho, los 
tomados como referencia en las tablas siguientes han impartido docencia en el MUGA en una o más 
ediciones de las desarrolladas hasta el momento. Más de la mitad, incluso, se mantiene como docentes 
en el máster desde sus inicios en el curso 2017-2018, por lo que tienen probada experiencia específica en 
este posgrado. Lo señalado, da cuenta también del perfecto conocimiento y manejo de la plataforma 
Studium por parte del profesorado que, además, cuenta con formación permanente en el ámbito de las 
nuevas tecnologías para la docencia, ya que en la USAL el IUCE imparte cursos y actividades de formación 
para el profesorado universitario (http://iuce.usal.es ) que cada vez hacen hincapié en esta cuestión. 


La experiencia investigadora del profesorado también es dilatada, aportando sexenios (el profesorado 
perteneciente a las categorías de CU, PTU, PTEU y PPL reúne un total de 15 sexenios) y participando 
prácticamente todos los docentes en proyectos de investigación competitivos.  


Dado el carácter profesionalizante del máster, además del profesorado de la USAL se cuenta con 
colaboradores externos vinculados a la profesión de gestor/a administrativo/a. De acuerdo con las 
previsiones del Convenio de Colaboración firmado entre la Universidad de Salamanca y el Colegio Oficial 
de Gestores Administrativos de Castilla y León (COGACyL), de 26 de febrero de 2016, desde el inicio del 
máster, en el curso 2017-2018, participan en la docencia profesionales colegiados que se encargan de 
talleres, seminarios y prácticas. Así, contenidos profesionalizantes altamente específicos son 
desarrollados por los propios gestores administrativos y, como se ha indicado en otros apartados, en la 
impartición de la asignatura “Habilidades y complementos profesionales” que se introduce en el plan de 
estudios, como consecuencia de la reducción de 3 ECTS de las Prácticas externas, también es clave la 
participación de estos colaboradores, compromiso ya asumido por el Colegio de Gestores Administrativos 
de Castilla y León conforme al acuerdo alcanzado el 21 de febrero de 2025 por unanimidad de la Comisión 
permanente de su Junta de Gobierno. Con carácter general, cada curso académico participan en los 
talleres y seminarios (sin contar, por tanto, a los tutores de prácticas) en torno a una docena de gestores 
administrativos, número que previsiblemente se ampliará con la puesta en marcha de la nueva asignatura. C
SV


: 8
79


41
77


53
16


03
66


59
16


71
67


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://iuce.usal.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879417753160366591671675





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Gestión Administrativa. 5. Perfil del profesorado 


 


2|7  


 


 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado de la USAL asignado al título por categoría académica (abril 2025)  
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Catedrático/a 
de 
universidad 


2 8 2 - 5 7 


Profesor/a 
titular de 
universidad 


1 2 1 - 2 5 


Profesor/a 
titular de 
Escuela 
Universitaria 


2 9 0 - 1 11 


Profesor/a 
permanente 
laboral 


5 12 5 1 PTU 7 18 


Profesor/a 
contratado/a 
doctor 


1 3 1 1 PTU  1 


Profesor/a 
ayudante 
doctor 


3 8 3 
1 PCD 
1 PPL 
1 PTU  


  


Total 14 42 85,7%  15 42 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (abril 2025). 
 
Área de conocimiento: DERECHO ADMINISTRATIVO 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3  
Categorías  1 CU, 2 PPL 
Profesorado acreditado  


Asignaturas a impartir Gestión de Servicios profesionales (6 ECTS)  y Régimen jurídico 
administrativo aplicado a la GA (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales)  


 
 
Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3  
Categorías  PPL 
Profesorado acreditado 1  
Asignaturas a impartir Gestión administrativa civil (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales)  
 
 


C
SV


: 8
79


41
77


53
16


03
66


59
16


71
67


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879417753160366591671675





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Gestión Administrativa. 5. Perfil del profesorado 


 


3|7  


 


Área de conocimiento: DERECHO MERCANTIL 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 1  
Categorías  PAD y PTEU 
Profesorado acreditado  1   
Asignaturas a impartir Gestión administrativa mercantil (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales)  
 
 
Área de conocimiento: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 1  
Categorías  PTU y PTEU 
Profesorado acreditado -- 
Asignaturas a impartir Gestión administrativa laboral (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales)  
 
 
Área  de conocimiento: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2  
Categorías  CU y PAD 
Profesorado acreditado 1  
Asignaturas a impartir Gestión administrativa fiscal (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales)  
 
 
Área  de conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2  
Categorías  1 PAD y 1 PCD 
Profesorado acreditado 1  
Asignaturas a impartir Gestión de la contabilidad empresarial (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales)  


 


CU: catedrático/a de universidad 


PTU: profesor/a titular de universidad 


PTEU: profesor/a titular de escuela universitaria 


PCD: Profesor/a contratado/a doctor/a 


PPL: Profesor/a permanente laboral 


PAD: Profesor/a ayudante doctor/a 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamentos (abril 2025)  


 
Departamento: DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Licenciada 
en 
Derecho 


CU Dº Financiero y 
Tributario Sí - 4 3 GA fiscal 20 240 24 2 17,5 


Profesor 
2 


Licenciado 
en 
Derecho 


CU Derecho 
Administrativo Sí - 3 2 


Gestión de 
Servicios 
Profesionales 


60 240 24 6 13 


Profesor 
3 


Graduado 
en 
Derecho 
Graduado 
en GAP 


PPL Derecho 
administrativo  Sí - 1 1 


Régimen 
jurídico 
administrativ
o aplicado GA 


30 240 24 3 21 


Profesor 
4 


Licenciada 
en 
Derecho 


PPL Derecho 
administrativo Sí  5  


Régimen 
jurídico 
administrativ
o aplicado GA 


30 240 24 3 16,5 


Profesor 
5 


Licenciada 
en 
Derecho 


PAD 
Derecho 
Financiero y 
tributario 


SÍ PCD   GA Fiscal 40 220 22 4 13 


CU: catedrático/a de universidad 


PCD: Profesor/a contratado/a doctor/a 


PPL: Profesor/a permanente laboral 


PAD: Profesor/a ayudante doctor/a 


 
Departamento DERECHO DEL TRABAJO Y TRABAJO SOCIAL 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
6 


Licenciada 
en 
Derecho 
Graduada 
social dipl. 


PTU Dº del Trabajo 
y de la S. Social Sí - 5 2 GA laboral 20 240 24 2 10 
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Profesor 
7 


Licenciada 
en 
Derecho 


PTEU Dº del Trabajo 
y de la S. Social No - 5 1 GA laboral 40 240 24 4 11 


PTU: profesor/a titular de universidad 


PTEU: profesor/a titular de escuela universitaria 


 
Departamento DERECHO PRIVADO 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
8 


Licenciado 
en 
Derecho. 
Dipl. En 
Ciencias 
Empresaria
les 


PTEU Derecho 
Mercantil No - 5  GA mercantil 50 240 24 5 15,5 


Profesor 
9 


Licenciada 
en 
Derecho 


PPL Derecho Civil Sí  6 1 GA civil 20 240 24 2 14 


Profesor 
10 


Licenciada 
en 
Derecho 


PPL Derecho Civil Sí  3 3 GA civil 20 240 24 2 10 


Profesor 
11 


Licenciada 
en 
Derecho 


PPL Derecho Civil Sí PTU 3 2 GA civil 20 240 24 2 11,5 


Profesor 
12 


Licenciada 
en 
Derecho 


PAD Dº Mercantil Sí PTU   GA Mercantil 10 220 22 1 15 


              


PTU: profesor/a titular de universidad 


PTEU: profesor/a titular de escuela universitaria 


PPL: Profesor/a permanente laboral 


PAD: Profesor/a ayudante doctor/a 
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Departamento: ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA DE LA EMPRESA 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
13 


Licenciado 
en 
Economía  


PCD 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


Sí PTU   
Gestión de la 
contabilidad 
empresarial 


30 240 24 3 21 


Profesor 
14 


Licenciado 
en Ciencias 
de la 
Empresa 


PAD 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


Sí PPL   
Gestión de la 
contabilidad 
empresarial 


30 220 22 3 19 


              


PTU: profesor/a titular de universidad 


PCD: Profesor/a contratado/a doctor/a 


PPL: Profesor/a permanente laboral 


PAD: Profesor/a ayudante doctor/a 


 


5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


 


NO PROCEDE
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5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede. 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Los profesores 7 y 8 cuentan con una amplia experiencia docente en el Máster en Gestión 
Administrativa, en el que participan desde sus inicios, además de impartir docencia en otros 
títulos oficiales de posgrado.  Tienen reconocida la suficiencia investigadora, y un sexenio de 
investigación. El profesor 7 ha participado en siete proyectos de investigación competitivos, de 
carácter autonómico y nacional, y en la actualidad forma parte del equipo del Proyecto 
TRANSLAB II (Ref. PID2023-146443NB-I00), cofinanciado por el Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades y la UE. Cuenta con una monografía, capítulos de libros y diversos artículos 
publicados en revistas jurídicas especializadas, y ha presentado comunicaciones y ponencias en 
diversos congresos y jornadas.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca (https://derecho.usal.es/) cuenta con 
las infraestructuras, los medios materiales y de personal necesarios para la impartición del 
Máster en Gestión Administrativa, tal y como se ha evidenciado en las ocho ediciones 
desarrolladas desde el curso 2017-2018 hasta que se plantea esta modificación sustancial. Las 
instalaciones que se utilizan corresponden a aulas, salas de reuniones, secretaría, etc. de esta 
Facultad, sin perjuicio de que, si es necesario, en momentos puntuales puedan utilizarse aulas 
de algún otro centro de la universidad. Asimismo, las instalaciones de las distintas bibliotecas de 
la USAL y, en particular, la Biblioteca Francisco de Vitoria están disponibles para los estudiantes 
del máster, quienes pueden acceder a sus amplios fondos bibliográficos. 


Con vistas al desarrollo de las actividades docentes ordinarias del máster, a finales de cada curso 
y de cara al curso siguiente, la secretaría de la Facultad de Derecho asigna al MUGA un espacio 
adecuado dentro de sus instalaciones que permite el normal desarrollo de las enseñanzas del 
título. Todas las aulas del centro cuentan con los medios electrónicos adecuados para una 
enseñanza adaptada al Espacio Europeo, pues cada una posee un proyector y un ordenador fijos, 
y tienen conexión a internet. También se dispone de pizarras fijas y digitales. 


La Facultad de Derecho cuenta también con dos aulas de informática disponibles para la 
realización de actividades del máster que puedan requerir este formato. El mantenimiento de 
los equipos informáticos de tales aulas, como ya se ha señalado, está a cargo de un técnico de 
informática, si bien también los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca se 
encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de esas aulas y de sus equipos. 


TABLA: Capacidad de las aulas de la Facultad de Derecho: 


AULA CAPACIDAD 


001 260 puestos 


002-A 59 puestos 


002-B 90 puestos 


002-C 59 puestos 


003-A 120 puestos 


003-B 120 puestos 


101, 102, 103, 104, 105, 106 156 puestos 


007-A 40 puestos 


007-B 27 puestos 


009 73 puestos 


010-A 28 puestos 


010-B 24 puestos 


019 24 puestos 
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AULA CAPACIDAD 


020 28 puestos 


201, 202, 203, 204, 205, 206 156 puestos 


Salón de Grados 116 puestos 


Aulas de informática (012 y 013) 
19 equipos / 36 puestos 


15 equipos / 28 puestos 


Aula de informática en planta jardín 40 puestos 


Aula María Telo 40 puestos 


Aula Abogacía 40 puestos (disponible solo por las 
mañanas) 


Seminario I 12 puestos 


Seminario II 18 puestos  con infraestructura para 
docencia on line hasta 500 usuarios 


Aula de simulación de juicios 22 puestos 


  


 


La Facultad de Derecho cumple además con la normativa sobre igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre), en el acceso al edificio y en las clases, y dispone de ascensores con lectura en Braille, 
así como de mesas adaptables para estudiantes en sillas de ruedas.  


La Biblioteca Francisco Vitoria del Campus Unamuno, en la que están reunidos los fondos de 
Derecho, Economía, Filosofía, Sociología y Ciencia Política, alberga un gran depósito bibliográfico 
e importantes fondos de monografías y colecciones de revistas jurídicas, además de las ya 
señaladas bases de datos jurídicas y revistas electrónicas. También se han ido incorporando a 
los fondos de la biblioteca materiales vinculados al MUGA, como el específico Memento 
Gestores Administrativos (Ed. Lefebvre). Por otra parte, además de los puestos de lectura y 
estudio, en la biblioteca existe un espacio habilitado para estudiantes de posgrado que favorece 
la investigación y la realización del Trabajo fin de Máster o de otras tareas requeridas por el 
profesorado. 


 


El campus virtual Studium es un recurso central en el máster para el desarrollo de tareas no 
presenciales y telemáticas. Basado en un sistema Moodle, incluye:  


- Sistemas de comunicación y colaboración abiertos mediante foros, sistemas de 
videoconferencia (Zoom) y otras herramientas virtuales, incluyendo foros de coordinación 
académica.  


- Sistemas de comunicación para tutorías individualizadas.  


- Recursos educativos organizados, de naturaleza bibliográfica, videográfica, etc., tomados de 
repositorios públicos o elaborados por el profesorado.  


- Módulos de evaluación mediante cuestionarios y otras herramientas.  


- Módulos de entrega de trabajos con herramientas de detección de plagio (Turnitin) y de gestión 
de calificaciones.  
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La Universidad de Salamanca dispone a nivel institucional de varios servicios que atienden las 
necesidades de la comunidad universitaria:  


El Servicio de Producción e Innovación Digital ofrece a la comunidad universitaria prestaciones 
en este ámbito como servicio de apoyo a la docencia, al estudio y a la investigación. 
https://transferencia.usal.es/servicios/#innovacion 


El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/ ) 
ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las 
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación 
del perfil formativo del estudiante.  


El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (https://empleo.usal.es/) asesora 
sobre la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilita su inserción 
profesional. Esta labor incluye acciones de orientación profesional, gestión de ofertas de 
empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad.  


El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (https://sas.usal.es/ ) ofrece apoyo social y asesoramiento 
el ámbito de las discapacidades, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta 
alimentaria.  


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Las prácticas externas son un elemento fundamental en un máster profesionalizante, como el 
Máster en Gestión Administrativa. Son presenciales y se desarrollan exclusivamente en gestorías 
administrativas. 


La cobertura de las prácticas parte del ya citado y vigente Convenio de Cooperación Educativa 
firmado en 2016 entre el COGACyL y la Universidad de Salamanca, que entre otras previsiones 
permite contar con las gestorías administrativas en todas las provincias pertenecientes al 
COGACyL como entidades colaboradoras, sin necesidad de establecer convenios 
individualizados con cada una de ellas. 


Igualmente, ese convenio garantiza que cada estudiante tenga asignado un gestor 
administrativo o una gestora administrativa colegiados para ejercer como tutores profesionales, 
en coordinación con la tutora académica, tal y como ha ocurrido sin ningún tipo de incidencia 
durante los ocho cursos que lleva desarrollándose este máster. Se da la circunstancia, además, 
de que como todos los años hay algún estudiante procedente de provincias no pertenecientes 
al ámbito del COGACyL (p. ej. Santander, Madrid, Cáceres, Segovia, Pontevedra, Jaén…), a través 
del coordinador de prácticas del Colegio se consigue que puedan realizar sus prácticas en 
gestorías administrativas de sus propios lugares de residencia, para no hacer gravoso 
económicamente este período para ellos. Esto supone que la USAL , a través del servicio 
correspondiente (https://empleo.usal.es/practicas/) ha formalizado muchos otros convenios de 
cooperación educativa con empresas (gestorías administrativas) de diversas partes del territorio 
nacional que amplían las opciones para el máster. Así, un somero listado algunas de las gestorías 
que en los últimos años han acogido estudiantes del máster es el siguiente: 


PROVINCIA GESTORÍA 


ÁVILA GESTORIA ROGERO, S.L. 


BURGOS TEMIÑO LAQUESIS GESTION, S.L. 
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PROVINCIA GESTORÍA 


CACERES (PLASENCIA) Víctor Gutiérrez SL 


CACERES (PLASENCIA) IBERGEST NEXUS GESTIONES ADMINISTRATIVAS S.L.P 


CACERES (PLASENCIA) ASESORIA CARBAJO, S.L. 


GIJÓN GESTION INTEGRAL DE FINCAS 


LEÓN JOSE CARLOS ALONSO DIEZ 


LEÓN GESTORIA LEGIO, S.L. 


LEÓN FISCANET ASESORES, S.L. 


LEON GESTORIA SERRANO, S.L. 


LEÓN FISCANET ASESORES, S.L. 


MADRID GESTORIA ARCO SOTO 


MADRID JUAN CARLOS BLANCO GARRIDO 


MADRID SORAYA GABRIELA OCHOA PARDO 


MADRID GESTINALIA 


OVIEDO GESTORIA ASESORIA CUESTA, S.L. 


PONTEVEDRA GESTORIA CARRIL, S.L. 


SALAMANCA ATRIO CONSULTORES, S.L. 


SALAMANCA GESTORIA DAVID SAN PASCUAL 


SALAMANCA AGÜERO VELASCO, S.L. 


SALAMANCA GESTORÍA LOSADA 


SALAMANCA GESTORIA JP GESTION 


SALAMANCA GESTORÍA LAFISCONTA, S.L. 


SALAMANCA GESTORÍA JUAN ANTONIO ESTEVEZ RAMOS 
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PROVINCIA GESTORÍA 


SALAMANCA GESTORIA C. PRIETO, S.L. 


SALAMANCA GESTORIA MANZANO 


SALAMANCA GESTORIA MAYS, S.L.P. 


SALAMANCA BEATRIZ GARCÍA GARCÍA 


SALAMANCA GESTORÍA GARCÍA GÓMEZ SCP 


SALAMANCA GESTORÍA JUAN ANTONIO ESTEVEZ RAMOS 


SALAMANCA GESTORIA DAVID SAN PASCUAL 


SALAMANCA GESTORIA CUESTA, S.L. 


SALAMANCA GESTORÍA LAFISCONTA, S.L. 


SALAMANCA GA GRETELL LEYVA SALAZAR 


SALAMANCA (BEJAR) MARTA GONZALEZ BLANCO 


SALAMANCA (CIUDAD 
RODRIGO) GESTORÍA DOMINGUEZ Y PERRINO, S.L. 


SALAMANCA (GUIJUELO) JUAN ANTONIO ROGADO MARTIN 


SORIA (COVALEDA) GESTORÍA ALFAGEME 


VALLADOLID GESTORÍA OSCAR FERNANDEZ 


VALLADOLID ASEOLID ASESORIA Y GESTION, S.L. 


VALLADOLID GESTORÍA OSCAR FERNANDEZ 


VALLADOLID GESTORÍA ATC GESTIÓN 


VALLADOLID GESTORIA MONGIL 


ZAMORA ISAAC S. MACIAS FONTANILLO 


ZAMORA GESTORÍA RODRIGO 


ZAMORA GESTORIA FERNANDEZ PASTOR 
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PROVINCIA GESTORÍA 


ZAMORA Alejandro Hernández Monroy 


ZAMORA (BENAVENTE) GESTORIA ESCUDERO DE BENAVENTE, S.L. 


 


La existencia de dos tutores, profesional y académico, está regulada en el reglamento de 
prácticas de la USAL, disponible en el apartado de Normativa de la página del citado servicio de 
prácticas y empleo (https://empleo.usal.es/practicas/ofrece ) y entre ambos se mantiene la 
comunicación necesaria. Desde el inicio del máster, en el curso 2017-2018 la función de tutora 
académica de las prácticas externas ha sido asumida por la dirección del máster. 


Además de la previa existencia de un Convenio de Colaboración educativa, el desarrollo de las 
prácticas requiere cumplimentar un proyecto formativo individualizado para cada estudiante, 
firmado por todas las partes implicadas (estudiante y tutores). Los proyectos formativos podrán 
ser firmados por medios digitales, pero cuando no sea posible la firma electrónica podrá 
utilizarse cualquier otro medio de firma alternativo, siempre que quede constancia documental 
del consentimiento de todas las personas firmantes al contenido del proyecto formativo. 


 


Al finalizar la práctica el tutor de la entidad colaboradora deberá realizar y remitir al tutor 
académico su informe de seguimiento,. Igualmente, cada estudiante elabora una memoria que 
debe entregar, en los plazos marcados cada curso, a través del correspondiente buzón habilitado 
en Studium. 


A raíz de los cambios normativos a los que ya se ha hecho referencia en otros apartados de esta 
Memoria, es obligatorio dar de alta en la Seguridad Social a los estudiantes que realizan prácticas 
externas y comunicar a la TGSS los días efectivos de cada periodo, cuestiones todas ellas 
asumidas por la Universidad de Salamanca: https://naf.usal.es/  


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
Las modificaciones que se plantean en esta Memoria, si superan el correspondiente proceso al 
que se presentará en septiembre de 2025, se implantarían previsiblemente en el curso 
académico 2026-2027.  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
18


52
05


84
82


54
45


21
45


68
64


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=918520584825445214568646





Núm. 114 Pág. 88Jueves, 13 de junio de 2024


g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda 
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico,
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 


Para el desarrollo de las actividades docentes y otras necesidades del máster, además de 
disponer en la Facultad de Derecho de dos personas encargadas del Servicio de Reprografía, se 
cuenta con el apoyo del PTGAS de la Facultad de Derecho, tanto perteneciente a la conserjería, 
como a la secretaría del centro u otros servicios, todos ellos con una vinculación permanente a 
la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de trabajo. Estos 
recursos humanos son compartidos por cuatro títulos de grado y trece másteres universitarios 
adscritos a la Facultad de Derecho. En la tabla que sigue se describe este personal, sin incluir a 
los administrativos propios de cada departamento académico del centro. 


 


Personal Técnico de Gestión y de administración y servicios (PTGAS) adscrito a la Facultad de 
Derecho 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 
personas 


Secretaría de la Facultad de Derecho Puestos base 4 


Secretaría de la Facultad de Derecho Jefaturas de Negociado 4 


Secretaría de la Facultad de Derecho Jefaturas de Sección 2 


Secretaría de la Facultad de Derecho Secretaria del Decanato 1 


Conserjería de la Facultad de Derecho Técnico especialista coordinador de 
conserjería 1 


Conserjería de la Facultad de Derecho 
Oficiales de servicios e información. 


 
8 


Facultad de Derecho Técnico de las Aulas de Informática 1 


 


También se cuenta con el apoyo necesario por parte del personal de la biblioteca Francisco de 
Vitoria, situada en el campus Unamuno de la Universidad de Salamanca, compuesto por: 10 
puestos base de bibliotecas, 1 puesto base de ayudante de biblioteca, 4 puestos de Técnicos de 
biblioteca, 1 puesto de Jefatura de biblioteca 


 


 


Dentro del mencionado PTGAS, cabe destacar, por su relación directa con el máster: 
− Una Jefa de Negociado encargada de los procesos de matriculación y el resto de trámites 


administrativos de los másteres de la Facultad de Derecho. Se trata de una persona con 
vinculación permanente a la Universidad de Salamanca, formación específica relativa a 
su puesto de trabajo y amplia experiencia en la gestión de títulos de postgrado. 


− Un técnico de apoyo de las aulas de informática, con vinculación permanente a la 
Universidad de Salamanca, formación específica relativa a su puesto de trabajo y amplia 
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2 


 


experiencia. En el caso específico del MUGA, este técnico es el encargado de preparar 
los ordenadores cuando se desarrollan sesiones –fundamentalmente talleres- que 
requieren la instalación de programas o certificados profesionales para que funcionen 
adecuadamente.  


En los últimos cursos, el máster ha podido contar de manera puntual con un apoyo 
administrativo específico –una auxiliar administrativa- que ha permitido ampliar la asistencia 
presencial a los estudiantes y colaborar en la atención de cuestiones concretas en distintos 
periodos (p. ej. durante el periodo de prácticas). 


En lo que atañe a la utilización de Studium, hay apoyo técnico adecuado en la USAL que se 
encarga de su mantenimiento y correcto funcionamiento, estando disponible un teléfono y un 
correo de soporte que atienden eficazmente cualquier incidencia que pueda producirse en la 
plataforma. Asimismo, es el personal de este servicio el que cada curso abre una nueva edición 
de la plataforma para incorporar las nuevas asignaturas, guías docentes, etc., manteniendo 
guardado en un repositorio los materiales docentes, cuestionarios, tarea y comunicaciones 
pertenecientes a las asignaturas de los cursos anteriores.   


Durante las prácticas externas, las gestorías ponen a disposición del máster los servicios y 
personal necesarios para cumplir el convenio de colaboración y desarrollar adecuadamente el 
programa formativo de los estudiantes. 
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